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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S
S. M. la R e i n a  n u estra  Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia con tinúan sin novedad 
en su im p ortan te  sa lud  en el Real Sitio de 
A r a n  i ii

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O
Exposición á S. M.

SEÑORA;
El progresivo desarrollo de un buen siste

m a de aprovecham iento de aguas im pulsará 
considerablem ente la industria  proporcionando 
m otores para sus fábricas, ab rirá  nuevos m e
dios de com unicación para el cambio de toda 
clase de productos, y en especial satisfará la 
m ayor y m ás urgente necesidad de la agricul
tura con el fomento de los riegos. Las sequías, 
en v irtud  de m uchas y d istin tas causas, son 
cada vez más frecuentes en unas com arcas, y  
en o tras se presentan cási constantes, aniqu i
lando á m enudo las esperanzas del cultivador, 
y haciendo siem pre insegura y eventual la pro
ducción del suelo. Las aguas abandonadas á 
sí m ism as, en vez de depositar en las tierras 
el limo, precioso elem ento de fertilidad y vida, 
les a rreb a tan  la capa vegetal, arrastrándola en 
disolución hasta  el fondo de los m ares, m ien
tras  que, cuando están som etidas á un buen 
régim en, todo lo fertilizan á su paso. Sin r ie 
gos, ni son posibles en la m ayor parte  de nues
tro  territo rio  los prados artificiales, tan nece
sarios para que la ganadería deje de tener una 
existencia precaria, ni se puede establecer una 
buena alternativa de cosechas que sostenga y 
aum ente progresivam ente la fertilidad del su e 
lo, ni los productos son constantes ni variados, 
ni los esfuerzos del agricultor tienen una re
com pensa segura: ántes por el contrario, su 
fort'una se ve expuesta á bruscos, cambios con 
grave detrim en to  de la m oral, pues los hábitos 
de lab o riosidad , de economía y de órden se 
resienten  de la escasez é in term itencia del tra 
bajo y de las vicisitudes de una especulación 
azarosa.

Por tales cau sas , la conveniencia de pro
cu rar el m ayor aprovecham iento posible de las 
aguas es ya generalm ente considerada como 
uno de los principios fundam entales de la eco
nom ía agrícola , de lo cual podría presentarse, 
si fuera preciso, una prueba irrecusable en la 
diferencia de valores que existe en tre  los te r
renos de secano y los de regadío. La despro
porción, verdaderam ente  no tab le, que hay  en 
tre  los precios de los unos y de los otros, dá 
idea de la altura á que podría llegar uno de 
los ramos m as im portantes de la riqueza pú
blica si pasasen á ser de la segunda clase 
gran  parte  de las tierras que hoy pertenecen á 
la prim era.

De ía redacción de un código de aguas se 
está ocupando el Ministerio de mi cargo, a u 
xiliado de la comisión que por decreto de 
Y. M. se c reó ’con este fin en el año an terior. 
Al propio tiem po se reúnen los datos necesa
rios con el propósito de presentar á las Cortes 
un proyecto de ley subvencionando las obras 
para  construcción de canales de riego y de 
navegación, que nécesitan y m erecen sem ejan
te estím ulo por el gran in terés público de es
tas em presas y por lo costoso y aventurado 
de sus obras. Pero sin perjuicio de em plear 
estos medios protectores, y entre tanto que la 
ley general de aguas llega á p la n te a rse , es 
preciso garan tir desde luego con reg la s . fijas 
los esfuerzos de la especulación individual en 
esta im portante m ateria , dándole seguridades 
de que serán  respetados y atendidos sus dere
chos y sus intereses.

Conviene que no lleven por ahora más que 
ol carác ter de in terinas las concesiones que 
la Adm inistración pública otorgue, pues no 
puede dárseles el de definitivas hasta que se 
hallen suficientem ente estudiados los ríos de 
la P enínsula, trabajo difícil y vasto, para  el 
que hay reunidos hasta  ahora escasos m ate
riales, y que exigirá mucho tiempo, aun cuan
do fuese posible dedicar á él todo el personal 
y todos los recursos que el Gobierno de Y. M. 
tiene precisión de utilizar al mismo tiem po en 
otras in teresantes atenciones. Sin em bargo, fi
jándose desde luego el órden de preferencia 
que ha de regir para los aprovecham ientos 
podrá ya el in terés privado form ar sus cálcu
los con cierta segu ridad ; y, si estos se apoyar 
en jú n d am en to s  sólidos, adquirir una pruden
te confianza de ver convertidas en perm anen
tes las concesiones provisionales. Y para  lo¡ 
pocos casos en que no haya de ser confirmada 
en virtud del plan general de aprovecham ien
tos que se ap ruebe cuando hayan llegado í 
su com plem ento los estudios hidrográficos qu<

deben practicarse con tal objeto, la justicia y 
la conveniencia indican á un mismo tiempo la 
necesidad de consignar que los em presarios 
de las obras hechas ob tendrán  indem nización 
del coste de estas, cuando no sea conveniente 
perm itirles en definitiva que sigan utilizando 
las aguas.

O tra no ménos im portante garantía  se de
be ofrecer á los usuarios ; la de que los apro
vecham ientos existentes no serán anulados ó 
perjudicados por otros concedidos con poste
rioridad. P ara establecerla sobre una base só
lida se hace preciso practicar el aforo de las 
aguas estiales en los casos en que las nueva
m ente concedidas hayan de estar más cerca 
que las ya utilizadas del nacim iento de las cor
rientes. No siendo posible por m uchas razones, 
tales como la sequedad del clim a, la calidad 
de las tie rra s , la m ayor ó m enor perm eabili
dad  del subsuelo, la clase de cultivo y otras, 
señalar en proporciones exactas la cantidad de 
agua indispensable para  el riego de cada hec
tárea  , habrá necesidad de hacer un estudio 
especial para cada caso según sus circunstan
cias peculiares , á fin de que en todos queden 
cubiertas por com pleto las necesidades de los 
riegos inferiores.

La m ayor parte de los ríos de la Península 
participan de la naturaleza de los torrentes, 
q u e , conduciendo de ordinario escaso caudal, 
se engruesan con el derretim iento de las nie
ves y con las aguas de las torm entas. El ap ro 
vecham iento de las aguas torrenciales debe es
tim u larse , pues proporciona á las tierras hu 
m edad y abonos, evitando que se pierdan en 
los m ares las sales y el m an tillo , que son el 
alma de la vegetación; y léjos de perjudicar á 
los dueños de prédios inferiores, les favorece 
evitando ó precaviendo las inundaciones y la 
destrucción de los m uros de defensa. Pero para 
esto hay que cuidar con especial esm ero de 
q u e , con el uso de esta clase de aguas, no lle
guen á lastim arse los in tereses legítim os de los 
aprovecham ientos perm anentes; las boquéras 
deberán abrirse sobre el nivel ordinario  de las 
aguas, y habrán de adoptarse o tras varias pre
cauciones, de las que algunas están ya consig
nadas en el adjun to  proyecto de decreto , y 
o tras se establecerán en las instrucciones que 
se form ulen para el cum plim iento del misino.

Fundado en tales principios, este proyecto, 
q u e , de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de som eter á la aprobación de 
Y. M. , señala las bases que pueden regir en 
esta im portante m ateria , dejando á un lado lo 
que debe ser objeto de disposiciones legislati
vas; respetando escrupulosam ente el derecho 
de p rop ied ad ; fijando los lím ites , por una 
parte, é n tre la  acción adm inistrativa y  la espe
culación p riv ad a , y por otra en tre  la Adm inis
tración pública y los T ribunales; estableciendo 
la preferencia entre  las diferentes pretensiones, 
según la norm a de la m ayor utilidad pública; 
generalizando el principio de que la gestión de 
los asuntos y la decisión de las diferencias per
tenezca, den tro  de los límites legales, á los 
mismos interesados y propietarios, por ser este 
el sistem a más natural, sencillo, justo  y acredi
tado; procurando aprovechar las lecciones de la 
experiencia ya adqu irida  en la resolución 
de las cuestiones de esta  clase; m andando re
gu lar por medio de módulos la distribución de 
las aguas á fin de sacar de ellas el m ayor par
tido posible, y evitar injusticias en su d istribu
ción; estableciendo, en fin, los fundam entos 
que en su dia han de serv ir para form ar un 
código general sobre esta m ateria  im portantí
sim a.

Aranjuez 29 de Abril de 1860.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.
R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo que Me propone el 
Mitfistro de Fom ento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo 1,° Será necesaria au torización  

Real para  llevar á cabo cualquier em presa de 
in terés público ó privado que tenga por ob
je to :

1.° El aprovecham iento de las aguas de 
rios, riachuelos, r ie ras , arroyos ó cualquiera 
o tra clase de corrientes natu rales, sea cual 
fuere su denominación.

2.° El de las aguas de fuentes, pantanos, 
estanques, lagos, lagunas ó albuferas , nacidas 
ó form adas en terreno del Estado ó del común, 
y de las que no tengan dueño particu lar co
nocido.

3.° El de las aguas sub terráneas, siempre 
que para su ilum inación se hayan de hacei 
calicatas , m inas ó investigaciones en terrenos 
del Estado y del común, ó que no pertenezcar 
á ningún particular.

Art. 2 ° La autorización se entenderá siem

pre hecha sin perjuicio de tercero ni del de
recho de propiedad.

Art, 3.° Se concederá por un Real decreto 
cuando la em presa sea de utilidad pública y 
haya de gozar de los beneficios que disfrutan 
las obras de e s ta d a se , y por Real órden em a
nada del Ministerio de Fom ento cuando su ob
jeto sea m eram ente de interés privado.

Art. 4.° En uno y otro caso deberá pre
ceder la instrucción del oportuno expediente 
en el Gobierno de la provincia donde haya de 
hacerse la derivación y en los de las que, aguas 
abajo, a traviese el rio que ha de sum inistrar
las ó el de quien fuere afluente inm ediato.

A rt. 5.° En el aprovecham iento de las aguas 
públicas se observará el siguiente órden de 
p referen cia : .

1 .° Abastecim iento de aguas potables.
2.° Abastecimiento de ferró -carriles .
3.° Riegos.
4.° Canales de navegación y flote.
5.° M ovimiento de artefactos.

D entro de cada clase serán preferidas las 
em presas de m ayor im portancia y u tilidad , y 
en igualdad de circunstancias la sq u e  án tes hu 
bieren solicitado el aprovecham iento.

A rt. 6.° Las concesiones de aguas públicas 
para riegos, hechas individual ó colectivam en
te á los propietarios de las tie rras que las han 
de utilizar, serán á perpetuidad: las que se hi
cieren á em presas ó particulares para regar 
tie rras agenas, m ediante el pago de un cánon, 
d u rarán  un núm ero determ inado de años, 
trascurrido  el cual desaparecerá el gravám en 
que para facilitar el riego se hubiere im puesto 
á las tierras regab les , quedando obligados los 
dueños de estas á solos los gastos de conser
vación y reparación.

Art. 7.° Siempre que hubiere  aprovecha
m ientos inferiores, deberá preceder á la con
cesión el aforo de las aguas estia les, pudiendo 
tener tan solo lugar aquella cuando resulte ex
cedente el caudal necesario después de cubier
to con exceso el riego in fe r io r , tom adas en 
cuenta la calidad y posición de las tierras que 
este fertilice.

Art. 8.° No se necesitará, sin em bargo, 
este requisito para hacer concesiones de las 
aguas invernales y torrenciales que no estu
viesen aprovechadas por terrenos inferiores, 
siem pre que la derivación se coloque á la al
tu ra  com petente y se adopten las precauciones 
necesarias para que no falte el riego que u ti
licen los antiguos usuarios en las corrientes 
ordinarias.

Art. 9.° Los concesionarios de aguas públi
cas con aplicación al riego tendrán derecho á 
utilizar la servidum bre forzosa de acueducto 
establecida por la ley de 24 de Junio de 1849, 
y en uso de este d erech o ' podrán ejecutar en 
terreno  ageno y previa indem nización todas 
las obras necesarias para detener las aguas en 
el punto de la corriente donde haya de hacer
se la derivación .y conducirlas á los terrenos 
regables.

Art. 10. A toda concesión de aguas para 
el riego que afecte, los in tereses de una co
m arca deberá seguir el establecim iento de una 
Junta sindical y formación de un reglam ento 
para la buena gestión de todo lo relativo al 
uso de las agu as, aprobado por mi Gobierno ó 
sus delegados en las provincias, según los ca
sos. Por punto general, servirá de base para 
estos reglam entos el principio de la adm inis
tración de las aguas por los in teresados en 
ellas, con la in tervención necesaria de la Au
toridad local, provincial ó del Gobierno s u -  
-premo.

Art. 11. Se dispondrá lo conveniente para 
que á los aprovecham ientos que existen en la 
actualidad debidam ente autorizados se apli
q u e , si ya no lo estuviese, lo prevenido en el 
artículo an terior.

Art. 12. Las concesiones para el movi
miento de artefactos serán perpótuas , pero se 
harán  siem pre sin perjuicio de los riegos exis
tentes y con la con d ic ión , cuando hubiese 
aprovecham ientos in feriores, de devolver el 
agua al cáucc público ántes de la derivación 
de aquellos.

.A rt. 13. M iéntras, hecho el estudio de las 
cuencas de los rios, se determ inan las corrien
tes que pueden utilizarse en aprovechamientos 
de interés general, las concesiones que se ha
gan para objetos de in terés privado quedarán 
sujetas á la eventualidad de aquella determ i
nación. y los concesionarios no podrán recla
m ar, cuando se les prive de las aguas por este 
causa, sino el valor m aterial de las obras eje
cutadas.

Art. 14. En toda concesión se expresare 
por hectáreas la extensión del terreno que st 
ha de r e g a r , y se fijará en m etros cúbicos poi 
hora ó en litros por segundo de tiempo la can
tidad de agua cuyo aprovecham iento se con
cede. Cuando no fuere posible fijar este caudal 
ó no se hubiere expresado en la concesión , sí 
entenderá concedido únicam ente el necesaru

para los usos á que el aprovecham iento se des
tine.

Art. 15. A m edida que lo perm itan las 
atenciones del personal del cuerpo de Ingenie
ros de Caminos , Canales y Puertos, se practi
cará un escrupuloso reconocimiento de todos 
los aprovecham ientos existentes que no tuvie
sen determ inada la dotación de agua que han 
de u tiliza r, y se fijará la que les corresponda 
según sus necesidades, estableciendo á costa 
de los interesados los m ódulos convenientes.

Art. 16. En toda concesión de aguas pú
blicas va incluida la de los terrenos que ha
yan de ocuparse para las obras, siem pre que 
sean baldíos, ora pertenezcan al Estado , ora 
al com ún de vecinos. Si perteneciesen á los 
propios de algún pueblo, deberá acreditarse 
previam ente su adquisición con arreglo á las 
leyes, á ménos que por la naturaleza de la 
obra hubiese lugar á la expropiación forzosa.

Art. 17. Las aguas concedidas para un 
objeto no pueden aplicarse á otro uso distinto 
sin nueva autorización. Sin em bargo, si la va
riación fuese dentro de la misma clase de 
aprovecham iento , y para ello no se hubiere de 
tom ar m ayor cantidad de agua ni hacer a lte
ración alguna en la derivación, podrá autori
zarse por el Gobernador de la p rov incia, p ré - 
vio inform e del Ingeniero Jefe de la misma, y 
dando de ello conocimiento al Gobierno.

Art. 18. Las concesiones de aprovécha- 
m iento de aguas públicas se consideran cadu
cadas sin necesidad de declaración explícita, 
y el Gobierno queda facultado para  otorgarlas 
á  un tercero siem pre que el concesionario no 
haga uso de la autorización dentro del plazo 
m arcado en la concesión, ó en su defecto den
tro de un año, contado desde la fecha de la 
autorización , ó cuando después de haber he
cho uso de ella lo in terrum pa por espacio de 
dos años.

Art. 19. Los cáuces de los ríos, arroyos y 
dem ás corrientes naturales á que se refiere el 
párrafo prim ero del a rt. i.°  son del dom inio 
público, así como las aguas que por ellos dis
curren. Se entiende por cáuce el espacio de 
terreno que bañan las aguas en sus crecidas 
ordinarias.

A rt. 20. Fuera del derecho de aluvión, ó 
sea la agregación pau latina y n a tu ra l de te r
reno, y el de apropiación de las islas form a
das tam bién naturalm ente  dentro de los rios, 
que conceden nuestras leyes . á los ribereños, 
no tendrán estos otro alguno sobre los cáuces 
lim ítrofes ni podrán hacer de ellos m ás usos 
que los qué están concedidos por regla gene
ral á todos los hab itantes respecto á las cosas 
de dominio público.

Art. 21. Los dueños de las tierras lindan
tes con el cáuce de los rios navegables y flota
bles no podrán im pedir el uso público de 
dichos terrenos á la distancia de cuatro metros 
para los servicios de navegación, pesca y con
ducción de m aderas. Queda prohibida en su 
consecuencia, á la distancia referida , la edifi
cación de toda clase, la plantación de árboles 
form ando bosque ó em palizada, y cualquier 
otro obstáculo que dificulte el libre tránsito y 
servicios expresados en cualquier punto en 
que estos se hallaren establecidos.

Art. 22. P o d rá n , sin em bargo , los ribere
ños construir diques ó malecones para  defen
der sus campos de los ataques de la corriente, 
con tal que lo verifiquen dentro  de su propie
dad, á la p arte  exterior del cáuce, en términos 
que ni se a ltere  el régim en de las aguas ni se 
contravenga á lo dispuesto en el artículo an 
terior, y siem pre con la autorización del Go
bernador de la provincia y bajo la inspección 
del Ingeniero d é la  misma.

Art. 23.- Todas las cuestiones que se pro
m uevan sobre deslinde de los cáuces y te r re 
nos adyacentes serán del conocimiento de h 
Administración, salva la com petencia de lo: 
Tribunales ordinarios en las que afecten ex 
clusivam ente á la propiedad.

A rt. 24. Las presas y azudes y las acequia: 
de conducción y desagüe, m iéntras continúei 
destinadas al objeto de la concesión, son di 
propiedad do los conefesionarios perpélua < 
tem poralm ente, según fueren perpétuas ó tem 
porales las concesiones, y no podrán alterarst 
sus niveles y dimensiones sin expreso consen
tim iento del dueño, ó sin que proceda la ex
propiación forzosa por causa de utilidad pú
blica

Art. 25. Los cajeros de las acequias sor 
asimismo del aprovecham iento de los dueños 
de e s ta s , á no ser que apareciere lo contrario 
por títulos ó docum entos fehacientes; y su an 
chura , cuando otra cosa no constare ó estu 
viere prescrita  en ordenanzas ó reglamentos 
especiales, se reputará siem pre igual á la p ro 
fundidad del cáuce.

Art. 26. Autorizado el aprovechamiento 
de aguas públicas procedentes de lagos, la
gunas ó pan tanos, se entienden cedidos a 
concesionario los terrenos del Estado ó del co
m ún que resulten desecados ó saneados.

A rt. 27. Las aguas subterráneas sacadas á  
la superficie por medio de investigaciones, po
zos ó minas abiertos con la debida autoriza
ción en terrenos del Estado ó del com ún , son 
propiedad del inventor, el cual podrá disponer 
de ellas á perpetuidad como m ejor le convi
niere.

Art. 28. El presente Real decreto  se re 
fiere tan solo al aprovecham iento de  las aguas 
públicas que hayan de tom arse d irectam ente  
de sus cáuces-naturales. P a ra la s  derivaciones 
con destino al m ovim iento de arte fac to s, de 
las que discurren por acequias particulares ó 
de alguna corporación ó m unicipalidad, se es
tará á lo dispuesto en la Real ó rden  de 4 de  
Diciembre del año ú ltim o , m ién tras o tra  cosa 
no se dispusiere. Se necesitará sin  em bargo |la 
aprobación del Gobierno cuando la derivación 
hubiere de tener lugar en cáuces de  aguas 
m uertas ó procedentes de  avenam ientos.

A rt. 29. Corresponde á  la A dm inistración 
la policía de las a g u a s , así públicas como pri
vadas, y dictar en su consecuencia las m edi
das que crea necesarias para  ev ita r los per
juicios que por estancam ientos ó filtraciones 
pudieran ocasionarse á la salud pública.

Art. 30. La instrucción de los expedientes 
que deben preceder á  las concesiones de apro
vecham iento de aguas públicas se su je ta rá  i  
ios form ularios y reglam ento que pu b licará  
mi Gobierno para la ejecución del presente de
creto. E ntre  tanto, se observará lo dispuesto en  
la instrucción general de Obras públicas de 10 
de Octubre de 1845 y Reales órdenes de 14 
de Marzo de 1 8 4 6 ,1 3  de F ebrero  de  1854 y  
20 de Abril de 1855.

Dado en el Palacio de A ranjuez á vein ti
nueve de Abril de mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado  d e  la R eal  mano. 
E l  M in i s t r o  d e  F o m e n to ,

RAFAÉL DS BUSTOS T  CASTILLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Excmo. S r . : S. M. la R e in a  se ha enterado con 
satisfacción del resultado obtenido durante el raes de 
Marzo último en la suscricion abierta en esta isla para 
atender á los gastos de la guerra de Africa, y ha dis
puesto que se den las gracias en su Real nombre á 
todos los que hayan hecho donativos, y que se pu
bliquen sus nombres en la G aceta .

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Aranjuez 5 de Mayo de f 860.»O ’Don* 
n e ll.= S r . Gobernador Capitán general de Puerto- 
Rico,
Continúa la suscricton de donativos voluntarios para ¡a 

guerra de Africa.
Pagadw Anual mientras en el acto, dure la

TERCER DEPARTAMENTO DR AGU ADIELA. —  guerra.
Aguada. oénts. Ps. cénts.

Sumas de la Gaceta anterior. I07.&79..59 6.933
Miguel Hernández, Juan de Santia

go, Máximo M endez, Enrique 
Rodríguez, Manuel R. Rosa, Juan Arze , Manuel Román , Alberto Magen, Miguel Feliciano, Ramón Lorenzo, Lorenzo Badillo, á 4
pesos cada uno................................  44Quintero Avilez, Juan B. llizarry,Garlos Vega, Antonio González,Leocadio A vilez, Gregorio Sánchez, á 5 ps. cada uno................  30

Manuel María A vilez  ................  I 0Valentín González, Ramón Lorenzo (segundo), Domingo Villanue- 
va, Juan Bonilla, Manuel Cajigas,
Angel Crespo, Manuel Martínez,Juan Perez, Manuel T. Arroyo,
Antonio Cáceres, Juan D. Rio,José Manuel Morales, Juan Cor
tés, Luis Morales, Juan Francis- * co Acevedo, viuda Eugenia Ve
ga , M. R. Hernández, Juan M.Nuñez, Juan Angel Rodríguez,
José A. Vega, María Morales,Vicente Román, Cayetano Rodríguez, Tomás Morales, Manuel S. Lorenzo, Jesús Lorenzo, Ensebio Jiménez, Antonio Ruiz, Fernando Santiago, José Ruiz, Santos R uiz, Pedro Lorenzo, Hipólito Vega, Francisco Perez, Federico León, Lorenzo León, Juan González , Juan Diaz , Antonio Vargas, Francisco González, R i-  

t cardo Mulé, Juan Inés Lorenzo,Juan E. Lorenzo, José Francisco 
González, Saturnino Ruiz, Ma
nuel Perez, Ignacio Lorenzo,
Juan R. Hernández, Manuel Mon- 

/ teoca, Antonio Mercado, Eusebio O rliz, Bernardo Santiago, Nica- sio Rivera, Antonio Rodríguez,José Marrero, Tomás Arce, Francisco Torres, José Crespo, Antonio Crespo, Pedro González,José A. Valle, Pedro V alle, R.Cordero, Francisco González, Tomás Soto, Victoriano Quiñonez,Domingo Rivera, Manuel García Estrada, Vicente García, Juan Caban, Miguel Feliciano, Juan Rodríguez, Antonio Avilós, Juan del Rio, José Vega, Tomás Badillo , Juan A. González, María A.Perez, José Hernández, Micaela González, Francisco Vitl&nueva,María Leocadia Torres, Manuel : Vega, José M. Nieves, Toribio Pe*



A — . . I  ..

Pagados mientras 
dure la

en el acto, guerra.

Ps. Cents. Pe. Cents.

vez Benigno Román, Francisco 
R. Soto, Juan Y. Fe lic iano ,F ran
cisco González, Dionisio Cardona,
Francisco Badillo, Juan  Badillo,
Valentín Soto , Pedro González,
Dionisio H ernández , F rancisco  
L orenzo, Juan  L o ren zo , Félix 
Cortes, Manuel Ruiz, José Anto
nio Ruiz , Nicolás Dias , Félix 
Crespo, Manuel M atos, Pablo 
González, Felipe R iv era , Ju lián  
Román, V alentín  Román, Antonio 
Morales , Antonio Bonilla, Jac in 
to Lorenzo, Ju an  Lorenzo (según- 
do), Antonio Ruiz, Antonio Soto,
Juan  G onzález, Sim ón Lorenzo,
Antonio Lorenzo, Francisco Ruiz,
Sim ón C haparro , Ju lián  Gonzá
lez , Juan  A. C arreras, M anuel 
García, M artin Lorenzo, Antonio
González. Juan  B. R osa, Manuel ..
R ivera, Juan  R ivera , José Ma
nuel Suárez, Manuel Jiménez, \*
Juan S. T orres, Matías Delgado, J -  •
Fernando Hernández, J. G. J. B.,
Juan Cardona, Tomás S. Rio, C.
Rio, Manuel tra v e rso ,.  Víctor . . . . . . .
Cáceres, Ramón R io , Pedro Rio,
María R am írez, José C arrero ,
José Miguel Palacio, Félix  Rosa,
Juan  Perez. Manuel R odríguez,
Natalio Aeevedo, Pedro Vazquéz,
Blas V ázquez, Martin Vázquez,
Ram ón Rodríguez, Juana E. Lo- •
pez, Juan A. Rio, Matías Gonzá
lez, José Doncel, Manuel Y. Nu«
ñ¡jz, á un peso cada u n o   450

D. Andrés Ruiz.. . , ................ . * . ; .  40
D. Manuel Rosá. . . . ; ...........  - & ¿ ■
D. Carlos L o r e n z o . . . 26 - •• •N'-
D. Manuel Jpsé P e re z ,......................  46
D. Manuel J. Lorenzo.. . . . . . . . . . .  10
D. Manuel López.. . . . . . . . . . . . . . .  42
D. Tomás González.. . . . .....  40
Un se ñ o r.. . . . . . . . . . . ♦ . .  . . . . . . . .  15 .
D. Pedro Santi. . . . V. . . i r 6
D. Juan  Cruz R o s a . . . ;  . i  .»v . . .  . .r 6
D. Manuel A c ev e d o .... . . . . . . . . . .  7j6 • . '
D. Domingo R o d ríg u ez .. . . . . . . . .  75
D. Manuel José González . . .........  7o
D. A ntonio So t o . . i . . •  W  .
D. Domingo H ern án d ez .   , 4..60
D. Názario H e rn án d e z .. . . . . . . . .  4,.60
Ram ón R o sá rio , Pedro Góñzaléá:, V 

Ram ón González, Ju an  H. Gonza- ^ 
lez, Valerio Perez, Manuel Perez, • . v ;
Cirilo S án ch ez , Blas Feliciano; /
Miguel Ram írez , Anastasio Gon
zález, Pedro Rivera, San tos Villa
nueva, José V illanueva , Ram ón 
Cáceres, A gustín Torres, F ran c is
co  Lopenzo, Tomás Pedresa, N i
colás Perez, Ju an  Vega, Ju lio  Cres^ 
po, José Ó respo , Tomás S. Tor
res, Ju an  Mercado:, José Luques*
Marcos V illanueva, Faustino C a - , íft - t ,
jigas, Jacinto Rio, Manuel B er- , 
m u d e z , M anuel Torréis, M ánuél/ ; ‘ , ^
Mendez, Manuel S. Santiago, Jir- '  ti t." " : t
lian  Dias, Manuel Drama, José M% • -y • ; y 3

, Rivera , Higinio Ríos , José : BL '
R o sa , Catalino Badillo , Fe lipa  - ; /• .
R u iz , Ramón M uñiz, Francisc©' :  ̂ : r
Aponte, Manuel Ávilez1(Jqsé Ma- >  ̂ ¿ ; t  ̂ , -
r ía  A rce, A ndrés C. González,
Rainon G onzález, Francisco» ÍV  ■- t ,1 , . /<• 
Mercado, Félix Ruiz, Ramón Egip- : t v ),,/>. f ',7  ■.
ciaco , José Crespo, Juan  E .G on- — -
zatez, Ju lián  V alentín , Narciso 
Egipciaco, Juan  E. Hernández,
Celedonio C arrera , R am ón M e- •
d ina  , Félix H ernández, Francis* 
co Ber m u d e s , Manuel Suárez,
Francisco  González, José M. Ace
vedo, M anuel Hernández, Esta
nislao  Santiago, Basilio R ivera,
M arcelino C h ap arro , Pedro Avi
lés, José Acevedo, Pedro J. Cum- 
ba, Manuel González, Pedro! Rüiz, N; - ¿
Ju lián  Morales, José A. Múrales,
Juan A. Ruiz, Manuel A. C ordé-
ro, Martin González, Juan  A. Va- ;;
lentin , Manuel Chaparro.* José , , r
M. González, Ju an  A. C haparro ,
José Román, Tomás Arce, Bue
naventura  Soto, Ju an  B. C um ba,
Pedro V ázq u ez , Manuel Soto,
Manuel José S o to , Ju a n  Ma
nuel C haparro , ¿  50 centavos
cada uno..   .........    4 1 .6 0  -

Júsé R. González, Juan A. Gonzá
lez , Manuel Muñoz, José S. Bát- 
dillo , Ju an  José G onzález, Ma
n u e l S. Vega, Manuel G arcía Es
trada, Manuel García, Higinio íi:ó- 
d rig u ez , Miguel Feliciano, Bam - -
tis.ta González, Usbajdo F e lic ia - .
nb'y Juan Pérez, Pedro Róm an,
Jesús Perez, Manuel S. H e rn án 
dez, Simón Sotó, Manuel Avilez,
Sebastian  Perez, Domingo Pe
rez, Miguel Rodríguez, Juan  An- * ‘
tonio Perez,. Felipe R io, Pedro 
Crespo, José Lorenzo, Antonio 
Badillo, M anuel B adillo , Manuel 
F e rre r , Cornelio del Rosario, Be- v
n ito  López, Domingo López, José 
Vega,M anuel Badillo, Juan E Ava

lla ,E stan is lao  Jim énez, Manuel Ca- 
ban , José Lorenzo R ivera , Ma
nuel J. Perez, Manuel R. López,
Saníana V ega, Antonio Palma,
Ramón Perez, San tana Perez,
Ju an  T orres, José María Q uiño- • 
nez, Fernando Malias, .Juan Gon
zález, Manuel Solo, Juan, Ignacio 
Núñez . Casiano Rivera, Manuel 
S. Núñez, Bartolo Núñez, José Lo* 
re n zo , Narciso R am írez, Ju an  
Avilez, Manuel Avilez, José C or
dero, Domingo Loperena, Juan r
A. Perez, Ju an  R. Feliciano,
Antonio López, Ramón Tirado,
M artin Morales, V alentín Rio, Ra
m ón Pelegrin , Manuel T orres,
Pió Torres, Pedro Quiñonez, Ra- 
mon R osa, Santana González,
Diego Rio, Santos Soto, A quilino 
R io , Pedro L o ren zo , Cristóbal 
C aseres, V íctor M endez, Valen
t ín  Q uiñonez, Cruz V argas, Pe
dro Toires, Ceferino Vives, Lino 
R iv e ra , Sim ón V ives, Manuel 
R a m íre z , José A. R iv e ra , Blas 
Vargas, M anuel R odríguez, ¿Ce
cilio I l iz a r r y , León R ivera,
Ju an  R. Pagan, Miguel C ruz; G re
gorio T o rres, V icente Sánchez, .
M anuel V ázquez, Gregorio Bo- 
n e t ,  C ipriano O rtiz , G regorio 
Rio, Pedro V illanueva, F ra n c is
co T orres, M anuel T o rres , Juan.
B autista Perez, José M. Acevedo, ' '
Ju an  Y. Lorenzo, Manuel M. R i- - ' '
v e r a , Pablo M atos, Ju an  R odri- ¿
g u e z , Miguel Lorenzo., Víctor 
González, Javier Concepción, An
tonio Concepción, F rancisco Con
cepción, Juan Concepción, Miguel 
Lorenzo (segundo), Ramón Soto,
Juan  Lino A breu, Antonio Abat,
F rancisco  B. M ercado, E sléban 
Torres, M anuel Morales, Miguel 

Rodríguez, Luis del Rosario, F ran 
cisco R ivera , E varisto  Núñez,
A ntonio  R uiz, Ju an  M ercado,
A ndrés Bonet, José Q uinonez, Ig
nacio  R ivera, Pedro Quiñonez,
Matías Corles , Pablo Quiñonez, ,
Juan  Angel Román, Ju an  E ch a- : 
v a r r ía ,  José E chavarría  , R a i
m undo Torres, Ju an  Perez, T o
m ás Perez, Rafael C ortes,C árlos 
C haparro  , Pedro Lorenzo * José 
M ercado, Ferm ín  Cortes, Pe
dro  C ortes, Gregorio Lofen* 
zo, Andrés Santiago , José S ó -  
to Gregorio B o n e t, Manuel

- Anual
Pagados mientras 

dure la
en el acto. guerra.

Ps. Cents. Ps. Cents.

Silva, Donato Medina, Ju an  Sotó,
José Bonet, Ju an  Cruz M uñiz,
M anuel R osado, Faustino  Q u i-  
ñ o n e z , Juan Rosa , Juan Javiel,
M arcos Lorenzo, V enancio Gar
cía, José A. Alonso, Eulogio T ira
d o , B altasar Lope*, Bartolom é 
Monteoca, Ferm ín  Sánchez, Ju an  
Jacinto Román, Pedro Rio, F ra n 
cisco Vázquez, Ju an  Bautista Ri
vera, H ipólito Santiago, V ictoria
no Avilés, Manuel Rivera, Antonio 
Sánchez, Ju an  R ivera Perez, Lo
renzo Ayala, Ju an P erez , F ranc is
co González, Ju an  Gregorio T or
res Juan  H ernández, Antonio Ro
sado, Ju a n  M orales, Francisco 
S^pphez, jQsé Sánchez, Juan San- 

?• chez, Jo&é A quilino  V éga, M f~
" Dñ f o r r e s  , t e q m  M e n p z ,
k épsahcistó V ives, José A-

M anuel A. Felic^m o^ f  ra u ^ ác o  
I í ^ i a i m r F e l i p e  T o r r e s , 4¿¿é 

S an to s  Felic iano , Juao R. 
i  á & v ó m & t o  C respo..?.rand|Í59- ^

R i v e r r ’í o s e ' JeSlí s Ilj.z a rry 'Rivera, m se  -xrencesiao Gonza-
p D U |J ,R u i z \ ,  leZ,A n to n iolez , R am ón Gonza. Anifnn¡0 
R odríguez, José R u iz ,
V ázquez,M árcosFigueroa , **1,1 
nio G onzález, Celedonio Soto,
Pablo Cardona , P blo Antonio 
González, José Agapito H ernán
dez, Antonio Soto , José A. Mora- 

; les, G regorio Cajigas, José M ora- v 
l e s , Tom ás Rodríguez, F ernando  
F. Rom án, Blas L o ren zo , V icto
riano  Rom án, Ju an  Bautista T or
res, Pedro  González, Ju a n  S a n -  

? chez, Félix  M artínez, Julián I l i 
zarry , Santiago Egipciaco, A b d ó n -
Ruiz, Francisco  Medina, R am ón 
Soto, Félix  Feliciano, Pedro Tor
res, Francisco  Soto, Santos López,,
Ram ón R osario , Justo  T orres,
Blas Sánchez, J u a n  A. R am írez,
Francisco Quiñonez, Juan  B. Her
nández, José Éspinet, Ju an  A.
Pedfosa v  Tom ás Pedrosa , José
Muñiz, José Rosario, Hilario S a i-
devia , Antonio R o m án , Fablo 
Acevedo, S ilverio  R osario , José 
G onzález , o tro  José González,
Bonifacio Vázquez, Pedro R om án,
Ju lián  Pedrosa, A ntonio Mendez,
Levernio R iv e ra , M anuel Díaz,
Casimiro González, Pedro Rio, á
50 cents., cada u n o . . . . . . . . . . .  410..&O

D Blas L orenzo ............................................  ®
José Vázquez, Manuel T orres, Ju a n  

Francisco Alvareda y  M atías Me
d in a ,  á 25 cents, cada u n o . . . .  f

D. Julián  R iv e ra . . . . . . . . . . . . . . .  ^
D. Ju an  Cruz T o r re s . . . . . . . . . . . .  3
D. Joaquín  G a rc ía .................................   &
D. José S u a ñ a , del vecindario de¡

A g u ad iíla , se p resentó  voíun*- 
tariam ente  ofreciendo 50 pesos 
anuales desde 4 864, aum entando^ 
de este modo la oferta que a n 
te rio rm en te  fuese hecha de 50 
pesos en el ac to , y  cu y a  canti
dad ob ra  en  la suscric ion  del
dia 1 3 ..................  80

El p recep to r de la escuela púb lica  
de este pueblo trajo  á la Ju n ta  á 

, " sus educandos, qu e  o frecieron  
cada u n o  lo s ig u ien te : D. Ma
nuel M ercad o , D. Isaac V illa
n u e v a , D. E duardo M orales, Don 
Francisco M. H ernández , Don 
Adolfo R odríguez, D. V íctor S an 
tón i , D. Pedro Novoa , D. Felipe 
P e re z , D. Salvador N ovoa , Don 
Trin idad R iv e ra , á 2 rs. cada
u n o . . .  o ................................   1 .50

D. B ernardino Polanco , D. Ram ón 
M orell, D. Plácido Polanco, Don 
Rafael L., D. Fidel R odríguez,
D. Salvador Gonce, p . Celestino 
G arcíá , D ;: tiú is B Jd é l C árm en,
D, Pedro Nolabco, D, Pedro Ro
sado, P . José U. Perez, D. V idal 
R.,D. Epifanio E strada, D. E. Es
trada, D. A. Mendez, D. M anuel 
M artínez, D. Gfenarb Egipfeiaéú; á  
1 rs. c^da. u n q * . . . . . .  4..50

í Lares, "

Sr. Alcaide D. Gonzalo O’N e i l l . . . . 35
Secretarlo  de la A lcald ía..................  28
Profesor de in stru cc ió n  p r im a r ia . 25
Propagador de v a c u n a . . . . . . . . . . .  8
Los tres  a lg u a c ile s . .......... 24
D. Tomás H erm andez   400 50

' D. F rancisco  C e ra n té s .. . . . . . . . . .  30
D. Manuel G alarza  .........  40
D. Pedro Pablo T o rre s .......................  8
D. L uciano V a len tín    4
D. Salvador Cois h e r m a n o s . 8
D. Juan  H ernández..................   4
D. José D e lg ad o , ...........   50
D. V en tu ra  D elgado      .............   50
D. Juan  R io .  ...........     26 8
D. Ju an  Soto (m ayor)......................... 50 25
D. Evangelista S o to .   ...................  42 42
D. Lorenzo A r n a o .  ................... 50
D. Jósé P lu m e y . .     . . . . . . . . .  50
D. Juan Antonio O r ta . .  ............ 46
D. E n riq u e  E strem era .L  . . . . . . . . .  25 40
D. Jerónim o R e y e s . . . . . . . . . . . . . .  46
D. F rancisco A r te a g a . ..................   42
D. A ntonio Zacarías S e g a rra   321 40
D. José A. Segarra, hijo de Z acarías. 2
D. Francisco  A gostini.................   20
D. M anuel Rom án S e g a r ra ,   6
D. Tomás S an tiago ..................   4
Sucesión de D. Víctor López  30 4
Doña María R odríguez de S e l la . . .  8
D. A ntonio R am os    25 5
D. Manuel Rodríguez E s tra d a   60 25
D. Francisco R ivera   6 5
D. F rancisco  G o n zález ... . . . . . . . .  32 8
D. José María P e re z  . . . . . . . . .  20 5
D. Manuel A. S a n tiag o .    46 5
D. M anuel Rom án V e l e z , 64 25
D. Juan López.  .............    8

Suma y sigue   ......... .. 4 09.4 43..59 7.430

(Ss continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ordenador general de Pagos del Ministerio de 
Estado participa en 30 del mes úítlmo al Sr. Ministro 
del ramo que con la misma fecha habia remitido á la 
Cajá general de Depósitos la cantidad de 2.000 pesos 
fuertes, qile el Rey de Marruecos concedió como indem
nización á los propietarios del falucho español San 
Joaquín , apresado por los rífenos en el año de 4856; 
debiendo la expresada suma permanecer depositada 
eü  aquel establecimiento ínterin los tribunales deci
den del mejor derecho de los mtérésados,

M ISTE R IO  DE MARINA.

D ES PAC H OS T E LE G R Á F I C O S .

Málaga 5 de Mayo de 1860 á las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana. — El Comandante de 
Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Llegaron de Ceuta el San Quintín con el regi
miento de Almansa, el Conde de Regla con el de Za
mora, el Vifredo con el de Barcelona, con objeto de 
tomar sus almacenes y seguir á Alicante, y el Barci
no cóh el General turón. También lo efectuó el A/a-

*

llorquini p ro c e d e n te  d e  A l i e :  y lomar e lectos
d e  m á q u in a  y  seg u ir á C ciña '

S a n  Sebastian  5 de Mayo de 1 860 á las nueve y  
diez y  ocho m inu tos de la  manan- n , — El Comandan
te de Marina al Excmo, Sr, Minie ji ro del ramo:

«Ayer al anochecer salió el vay *or Velasco con des
tino á Ferrol.» ^

Gijon  5 de Mayo de 4860 a l as. once y veinte m inu
tos d é la  m a ñ a n a .-* Et Comandaniu de Marina al Ex
celentísimo Sr. Ministra del ramo :

«En la mañana de hpy ha salido para Ferrol la 
polacra-goleta Paquita  conduciendo sie$e cañones y 
algunos proyectiles para entregar erv el arsenal de 
aquel departamento.))

San Fernando 5 de Mayo de 4 860 á las once y  
cincuenta y cinco minutos de la m a ñ a n a ^ E l  Capi
tán generai del departamento al Excmo, Sr. Ministro 
de Marina :

«En la mañana de hoy ha entrado el vapor P ati- 
#ó  y salido el San Francisco de Borja-y>

Sevilla 5 de Mayo de 4860 á las doce y cinco 
minutos de la mañana.— El Capitán general del de
partamento al Excmo, Sr. Ministro de Marina :
« En la mañana de hoy ha salido para Mahón la go
leta Crws.»

Algecim s 5 de Mayo de 4 860 á las doce y veinte 
minutos de la mañana. — El Comandante del navio 
Reina Lsabel II  al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«El primero y segundo cuerpo de la división vas
congada saJiópara su destino de San Sebastian en los 
vapores P a t\;ño  y  Assyrien con el General Latorre, 
su cuartel general y 2¡0 individuos de la Guardia ci
vil : tocaron en' Cádiz para recoger sus almacenes; y 
debian salir en la noche en los vapores San Quintín, 
Conde de R egla , Barcino y Vifredo los cuerpos de 
Baza, Barcelona, Almansa y Zamora, con 4 50 ca
ballos de la división Turón, con dirección á Alican
te : todo con referencia á participación del Oficial co
misionado en Ceuta, recibida hoy.»

Barcelona 5 de Mayo de 4 860 á las dos y cuaren
ta minutos de la tarde ,—EX Comandante al Excelen
tísimo Sr, Ministro de Marina ;

«A las doce ha llega do el vapor Barcelona, ha
biendo dejado en Salou el batallón Alba de Tormes.»

San Fernando b de Mayo de 4860 á las tres y  
veinticinco minutos de la tarde .—El Capitán ge
neral del departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Entraron esta mañana los vapores Assyrien  y 
Patiño, procedentes de Ceuta, con el General Latorre 
y el primero y segundo de los tercios Vascongados; 
embarcaron su material, y siguieron para su destino. 
El Rita  y Tajo, descargados de los efectos que traje
ron de Santander, y habiendo recibido á su bordo el 
material del tercero y cuarto tercio, salieron á las 
doce para Ceuta.»

Málaga 5 de Mayo de 1860 á las cuatro de la 
tarde .—El C o m an d an te  al E x cm o , Sr. M inistro de 
Marina:

«Llegó de Cádiz el San Francisco de Borja con el 
regimiento de Córdoba.»

Alicante 5 de Mayo de 1860 á las cuatro y cin
cuenta minutos de la tarde .—E\ Comandante al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina í

«Ha llegado de Tetuán el vapor trasporte Duran- 
ce, con algunos Jefes y Oficiales, caballos y efectos.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

In fan tería .

27 A bril 4 860. Al C apitán general de G ranada.— Con
cediendo licencia al Subteniente  D. Joaquín Monforte.

Al m ism o.—Id. al T eniente D. A lberto Antial y E s -  
pliago.

Al m ism o.—Id. al Teniente D. F ernando  E chab irru  y 
P iñeiro.

Al m ism o.—Id. al Teniente 0. L u isL acy .
Al m ism o.—Id al Capitán D. A ntonio Palacio y Gon

zález.
Ingenieros. .

Id. id. Al Capitán general de G ranada.— Concediendo 
permiso á D. Bernardo Ferron M irabete para c o n stru ir  27 
casitas y  horno  de cocer ladrillos d en tro  de la zona tác
tica en Almería.

Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de G uardias civiles.— C on
cediendo relief para el abono de sueldos y raciones al se
gundo Capitán de in fan tería  D. Casto Alvarez y Cano.

Al m ism o.—Id. prem io de constancia de 30 rs. vn, al 
mes á indiv iduos del cuerpo.

Al -mismo,— Id. de 10 rs. id. á 44 id.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— C once

diendo próroga al Capitán D, Manuel Lias Rey.

Personal de Juzgados.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  

y M arina.—Aprobando la propuesta á favor de D. Vicen
te Clavijo y  Pío para  el cargo de Asesor de los Juzgados 
de a rtille ría  é ingenieros de Canarias.

Al m ism o.—Disponiendo que el Abogado D, José A r- 
roqu ia  y  Fernandez se inscriba  en la lista de asp iran tes 
de segunda clase para ingresar en la carrera  ju r íd ic o -  
m ilitar.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G u erra  

y M arina.— Concediendo p ensión  en  la c ruz  y placa de 
San Hermenegildo al Teniente Coronel D. Nicolás Collar! 
é Ibargoyen.

Al Capitán general de Aragón.—Declarando an tigüe
dad en la propia cruz al Brigadier D. M arcelino Porta*

M onte-pio m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Negando á Doña 

María Josefa Peche y Naranjo el aum ento de pensión que 
reclam a.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Doña María del Cárm en López v Bar
roso. -

Al mismo. Id. á María Gastanondo y Susperregui.
Al mismo. Id. a Manuela Perez y Pedi osas.
Al m ism o.—Id. á Josefa Bastaren.
Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  y Ma

rina. Declarando com prendido en el últim o indulto  al 
Subteniente D. Miguel Rodríguez Blanco por haberse  ca
sado sm  licencia.

Infantería.
28 id. Al Director general de In fan tería .—N om bran

do Profesor del colegio de In fan tería  al Teniente D Ma
nuel García y Caggen.

. . Al m ismo.— Dejaiulo sin efecto la instancia de p asea  
U ltram ar del Teniente D. Hilario de Fort y Ortega. 
t i i R i t i e n d o  el m ando del regim iento de
Isabel II al Coionel D. Gregorio Novelles y Secail.

Al m ism o.-—Concediendo abono de tiempo al segundo 
Com andante D. Pedro Rebosell y C i carde.

Al m ismo.— Aprobando el destino de Capitán de Don 
Pedro Delgado y García.

Al m ism o.-^Id. de dos Tenientes Coroneles.
Al m isino.—Id. del Subteniente D Leopoldo Conejo y 

Aguirre,

Al m ism o.— Concediendo m ayor an tigüedad  en su em 
pleo al S u b ten ien te  D, E duardo García y  C abrera

Al m ism o,—Id, licencia al T eniente D. B runo G onzá
lez v Vicario,

Al m ism o.—Id. al S ub ten ien te  D, Joaquín  Sánchez y
G o m e z - T  ™Al m i s m o . — Id, al Teniente D, Lorenzo Toyos y G il-
bert. ‘ ,

Al m ism o.—-Id. al id. D. Francisco Brugada y Ros.
Al mismo.—Id, al Capitán D José H ernández y G u

tiérrez.
Al m ism o,— Id, al segundo C om andante D. Ramón San- 

tiyan del Hoyo.
Al C apitán general de Granada,—Id, al Teniente Don 

Isidro Soto y M artínez.
Al m ism o ,— Id. al segundo Com andante D- Manuel 

Bago é Ibáñez,
Al m ism o.—Id, al Teniente D. Antonio Peleguer y 

Sanz.
Al m ismo.— Disponiendo se encargue  del depósito de 

convalecientes de Málaga el Teniente Coronel D. B ernardo 
A lem any Perote.

Al m ismo.— Concediendo licencia al T en ien te  D. A n
selmo Fernandez y Suárez,

Caballería.

Id. id. Al D irector general de C aballería.—‘C oncedien
do licencia al T en ien te  Coronel D. M ariano Vallejo.

Al C apitán general de Castilla la N ueva,—Id. al Coro
nel D, Ramón de la Torre.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector g enera l de Carabineros.— A proban

do la traslación á la Com andancia de Sevilla del segundo 
Jefe D. Ramón Macías y O rdines y á la de L érida al te r 
cero D, Luis Pablo y Ruiz.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—N om brando Sub 

delegado de la diócesis de Palencia al Licenciado D. Niceto 
Gomez Martínez.

Al m ism o.—Concediendo licencia al Capellán D, Se
bastian  Cerezo de Navas,

Al m ism o.—Id. id, al id. D, Luis D ura y Vidal,

ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero  general.— Concediendo próroga  al 
a lu m n o  D, F rancisco  Suricalday y Vigo.

Al m ism o,—Id. permiso para  p resen tarse  á exám enes 
en la Academia al Subten ien te  de in fan tería  D. A lejandro 
Rogi y D inares.

Al Sr. M inistro de la G obernación,— Id. gracia espe
cial para co nservar y u tilizar 4 0 c asasen  Alm ería á Don 
E stéban  Lacaile,

Indulto<

Id. id, A l.S r. M inistro de la G obernación. — Conce
diendo in d u lto  al confinado A gustin  Gallus y Relio.

Al D irector general de In fan te ría .—Id, id. al soldado 
Pedro Coro Suárez.

Al m ism o.— Id. al id. Ramón N úñez.
Al m ism o.—Id. al id. Ju an  López Torcal.
Al Capitán general de Galicia.—Negando in d u lto  y 

poner u n  sustitu to  ai deserto r José Insua,

Sanidad m ilitar.

Id. id, Al Director g enera l de Sanidad m ilita r.— Con- 
cediendo perm iso para p resen ta rse  al concurso de oposi
ciones al cabo prim ero D. José Crespo.

Al m ism o,—Id. ingreso en el cuerpo á D. José de 
Villar.

Al m ism o.— A probando u n a  propuesta de destinos d e  
Jefes y Oficiales del cuerpo.

Al m ism o.— Id. de traslación de destino del segun
do A yudante  D. A lejandro Teixidó.

Al m ism o.—D estinando al hospital m ilita r de esta 
corte  al p rim er A yudante D. Bonifacio Montejo de Ro
bledo.

Al Capilan general de A ragón.—N om brando Médico 
in te rino  del escuadrón  Cazadores de Talavera á Don 
Francisco  G utiérrez,

In fantería .

29 id. Al D irector general de Infantepia .— Concedien
do abono de sueldos al C apitán D, F rancisco Campos y 
D om ínguez.

Al m ism o.— Dejando sin  efecto la instancia del S u b 
teniente  D, Ignacio A rtigas en solicitud de pase á Ul
tram ar.

Al m ism o.— N om brando A yudante del provincial de 
C iudad—Real al T eniente D. José A rango y Núñez.

Al m ismo.—Id. del segundo batallón  del re g im ie n 
to de Africa á D. Nicolás C arrascosa y Mainez,

Al mismo.—Id. del p rim ero  de M allorca á D, V i
cente Pareja y  Alarcón.

Al mismo.— Id. del 1.° de N avarra  á D. Joaquín  G ar
cía y Galvez.

Al m ism o.—A probando una  propuesta  de prem ios á 
favor de 30 indiv iduos de tropa.

Al m ism o.—Concediendo licencia al C apitán D. Mateo 
P u rro y  y Siró.

Al m ism o.—Id. id. á D. M ariano González y Ruiz,
Al mismo.—Id. á D. F rancisco Rosell y Javar,
Al m ism o.—Id. al Sub ten ien te  D, Ignacio M artin v 

Calvo. J
Al m ism o.— Id, al T en ien te  D, A ntonio Moran y  T e 

jedor.
Al m ismo.—Id. plaza su p ern u m era ria  en el Colegio á 

seis Cadetes.
Al m ism o.—D eclarando m ayor an tigüedad al Cadete 

D. Agustin R odríguez y Rocalan.
Al mismo.— Concediendo cruz de San Fernando al T e

n ien te  D Clem ente Calvo.
Al m ismo.— Negando grado de Capitán al T eniente 

D. M anuel Bois.
Al m ism o.— Concediendo licencia al p rim er Com an

dante  D, Antonio M arin y B uitragro.
Al m ism o.—Id. al te n ie n te  D. Miguel C uartero  y 

Fuertes. '
Al m ism o,—Id, abono de sueldos al C apitán D, Ramón 

Vieltoz y  Velasco.
Al m ism o.— Id. perm iso para venir á la Pen ínsu la  á 

D. José M ontoner y La fon.
Al Capitán general de G ra n a d a .-Id . licencia al S u b 

teniente  D. A ndrés T eruel y Gallardo.
Al mismo.— Id. al Capitán D. F rancisco  T angís de 

Castro.
Al de Galicia.—Id. traslación de residencia al segun

do C om andante D. Jav ier Alvarez Novoa.
Al G eneral en Jefe del segundo ejército  y d istrito ,— 

Disponiendo que el C apitán D, Antonio Guitó y Elias 
pase al prov incial de-Vich.

Ai C apitán general de Cuba.— Concediendo perm iso 
para v en ir  á la Península al S ub ten ien te  D, Marcial R u
bio y Oroña.

Monte- pió ,
Id. id, Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G u e r

ra  y  M arina.—Concediendo licencia para casarse  al Co
ronel graduado D. Juan  Caballero y Dusmet,

Cuba y Puerto-Rico,

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando pro 
puesta reg lam entaria  de in fan tería .

Al mismo. — Destinando en clase de Subtenientes á 
u n  sargento p rim ero  y cinco Cadetes de infantería .

Al de P u e rto -R ico .— Id. á dos sargentos prim eros y 
dos Cadetes de Infantería,

Artillería.
30 id. Al D irector general de A rtillería .— A probando 

una propuesta  de ascensos de Oficiales de Artillería.
Al m ism o.—Id. otra de variación  de destinos.
Al mismo.—Id. o tra de la de un Coronel.
Al m ism o.—Id. otra de la de u n  C apítan.
Al m ism o.— Concediendo licencia al Coronel D. Ramón 

López de Arce.
Al m ism o,—Id. al T eniente  D. José Perez del Pulgar.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uer

ra y M arina.— Concediendo licencia para casarse al Co
m andante  de caballería  D. Pedro Ibáñez y L aguardia.

Al m ism o — Declarando com prendido en el últim o in 
dulto por haberse casado sin  permiso á D. Segundo V i-  
godét y Paredes, Oficial del cuerpo adm in istra tiv o  de la 
Arm ada.

A \  D irector general de U ltram ar.— Concediendo p e n 
sión á Doña María Josefa Jau rnc  y Pascual.

A dm inistración m ilitar.
Id. id. Al D irector general de A dm inistración  m ili

tar.— Concediendo licencia al Oficial tercero  D. Osvaldo 
M artínez.

Al m ism o.— Id. al segundo D. José Eizm endi y Eceiza, 
Al m ism o.—Id. al Comisorio de G uerra  D. Miguel 

Agut.
Al m ismo.—Id. al Oficial prim ero D. Francisco  Bied- 

ma y Torres.
Al m ism o.—Id. al Com isario D. Manuel Fuertes.
Al m ism o.— A probando una propuesta reg lam entaria  

de ascensos,
Al m ismo. —N om brando Oficial tercero  al sargen to  

prim ero de infantería  D, Gabriel Montañés y Sotomayor.
Al m ism o.—Td. al Subteniente de infantería  D, A rtu ro  

Vorey

Indultos.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—Concedien
do in d u lto  al soldado deserto r José S erran o  y García.

Al C apitán general de Castilla la V ieja.—Id. id. al de
sertor Antonio Alvarez.

Al de A ndalucía.—Negando indulto  de la pena de  pre
sidio al confinado Manuel M azparrota.

Al de Galicia.—Id. al confinado José Perez del Rio re 
baja en la condena que su fre  ó conm utación de la misma 
en destierro .

Al Sr. M inistro de la G obernación.—Id. ó los confina
dos Tomás N avarro, E nrique  Serigó, Juan  Pasare!!, Fran
cisco Riendas y Antonio M enaique conm utación de la pe
na que sufren*por el servicio de las arm as en el Fijo da 
Ceuta.

Personal del Tribunal y de Juzgados.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra 
y  M a r i n a , — Concediendo licencia al R elator del T ribunal 
D. V entura  Cárcamo.

Al Ingeniero genera l.— N om brando Fiscal del Juzgado 
privativo  de Ingenieros de Burgos á D. Félix Santa María 
de Alba,

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uer
ra  y M arina.—C oncediendo las dos pagas de tocas á Do
ña M elcbora R ubio y Vila.

Al m ism o.—Id. á*Doña F rancisca  F ernandez  y Naca
rino .

Al m ismo.—Id. á Doña María de la C oncepción Sán
chez Palm a y  Narvaez.

Al mismo.—Id. á Doña María de ios Dolores y D, Ce
sáreo Castro y Viña.

Sanidad m ilitar.

4.° de Mayo. Al D irector general de Sanidad m ili
ta r .— Concediendo licencia al p rim er Médico D, Matías 
Nieto.

Al m ismo. — D isponiendo pase al Hospital m ilitar de 
esta corte el prim er A yudante  D. Bonifacio Montejo.

Al m ism o.—Id. que el segundo A yudante médico Don 
Benito Vázquez y Povadura quede agregado al Hospital 
m ilita r de la Coruña.

Caballería.

Id. id. Al D irector general de Caballería.— Conceúien* 
do licencia al T en ien te  D. Federico Zappino.

Al m ism o.— Id. id, al id. D' Gonzalo Fernandez
Córdoba,

A dm inistración m ilitar.

Id. id. Al D irector g enera l de A dm inistración m ili
ta r .—Resolviendo que el Comisario jub ilado  D. Joaquín 
V erger esté  á lo re suelto  en Real órden de 8 de Abril 
de 4 857.

Al m ism o.— Declarando m ayor an tigüedad  al Comisa* 
rio  de G uerra D, Meárcos Escudero y  Almazan,

M mte-pío,

2 id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  
y M arina.—Concediendo pensión á Doña Rosa Sueiras y 
Neira.

Al m ism o.—Id, á Doña María del Refugio Solís y  Nu« 
ñez.

Al m ism o,—Id. á Doña Paula Bataller y Perez.
Al m ism o,—Id. á Doña Francisca Fernandez G alan y 

G arcía.
Al m ism o,—Id, á Doña Benita Alonso y  Alonso VaN 

denebro.
Al m ism o.—Id, á Doña M ariana G utiérrez y B usía- 

m ante.
Al m ism o.—Id. á Doña María de los Dolores Blas G a- 

roz y  Nieto.
Al m ism o.—Id. á Doña Luisa Santa María y Diaz.
Al m ism o.—Id. á Doña Dorotea Rodríguez y  Z u n -  

zarren ,
Al m ism o.—Id. á Doña Benita López y  Zabalzagaray.
Al m ism o,—Id. á Doña Maria de los Dolores Echevar* 

ría y Puerto .
Al m ism o.—Id. á Doña Ildefonsa Arteaga y Azua.
Al m ismo.—Id. á Doña María de los Dolores M artí

nez y P la tero .
Al m ism o.— Id. á Doña María de los Dolores y  Doña 

Francisca M asmitja y Rascón.
Al m ismo.—Id. á Doña María Vicenta y Doña María 

Manuela Oquendo y Márquez.
Al m ism o.—Id. á Doña María de la C andelaria Amat 

y Sánchez Brioso.
AI m ism o.— Id á Doña María de las Mercedes y Doña 

Cesárea Vigil y G uaras.
AI m ism o.—Id. á Doña Luisa Gontico y  Castellano.
Al m ismo.—Id. á Doña Irene Fernandez Fragua v 

del Busto, '  1
Adm inistración m ilitar.

3 id, Al C apitán general de C uba.—Negando empleo 
de p rim ero  al Oficial segundo  D. M anuel Balbuena y  
González.

Al m ism o.—Id. em pleo de Mayor de Administración 
m ilita r á D, A ntonio Fociños y Armada.

SUPREM O  T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .

En la villa y corte  de Madrid á 4.a de Mayo de 1860, 
en los au tos de com petencia que an te  Nos penden entre 
el Juzsado de la Capitanía general de las p rov incias Vas
congadas y la Sala p rim era  de la A udiencia de Burgos, 
acerca del conocim iento de la causa form ada contra A n - 

‘ d rés de Bilbao , Damian de Oleaga y otros :
R esultando que  en la rom ería  celebrada en la an te 

iglesia de A rricia el 4 2 de N oviem bre de 4859, habiendo 
empezado el baile  los mozos de R igoitia, tra taro n  de 
im pedirlo los de A rrieta  , p idiendo á voces que cesase, 
lo que  negó el A lcalde, y que léjos de obedecerle se a u 
m entó el alboroto en térm inos que la expresada Autori
dad se vio obligada á m andar á los g u ard ias civiles que 
estaban á sus ó rdenes para so stener la tranqu ilidad , que 
despejasen el corro  , é h ic ie ran  que los mozos de A rrieta  
dejasen que con tinuara  el baile;

Resultando que al tra ta r  los gu ard ias civiles de c u m 
plir los p receptos del Alcalde, se resistieron  los mozos, 
echando m ano á los fusiles de los g u a rd ia s , y luchando 
con estos con tal fuerza , que  á uno  de ellos le torcieron 
la bayoneta que  llevaba en el f u s i l ; siendo preciso su s
pender la diversión :

R esultando que con este m otivo se formó causa en el 
Juzgado do G n ó m ica , y en cierto  estado del sum ario  el 
Fiscal m ilita r ofició al referido  Juez diciéndole que esta 
ba in struyendo  diligencias en averiguac ión  de los au to 
res del atropello com etido contra un a  pareja de la G uar
dia civil en la rom ería que se celebró en el pueblo  de 
Arrieta el dia 42 de N oviem bre, y reclam ando qu e  p u 

d ie ra  á su disposición á Damian de Oleaga y consortes, 
presos en  la cárcel del Juzgado , tan to  para  recib irles de
c laraciones, como para que después le fueran entregados 
á  fin de que p u d ieran  ser juzgados con arreg lo  á orde
nanza :

R esultando que el Juez contestó al Fiscal m ilitar que 
podía p»sar á la cárcel á recib tr declaración á los sujetos 
que expresaba, y  que term inada que fuese la causa que se 
seguía en el Juzg ad o , los pondría á su disposición; que 
después de d irig ido  este  oficio con tinuó  el procedim iento, 
en el qu e  , hab iéndose conform ado Dam ian de Oleaga y  
consortes con la pena que con tra  ellos pedia el Prom o
tor fiscal, dictó sentencia  definitiva, que m andó consu ltar 
con la Audiencia del te r r i to r io , y al m ismo tiem po aco r
dó poner y puso á los procesados* á disposición del Fiscal 
m ilita r que los hab ia  re c lam a d o ;

R esultando que rem itida la causa á la Audiencia! 
el Fiscal de S. M. , al em itir  su d ictám en sobre el fondo 
de ella , indicó que debían  reclam arse  á la ju risd icc ió n  
m ilita r las actuaciones qu e  estaba form ando y las perso
nas de los reo s; que estim ado por la Sala p r im e ra , se 
negó el Juzgado de G uerra  á la in h ib ic ió n , con cuyo mo
tivo se prom ovió la presente contienda jurisd iccional;

Resultando que la Autoridad m ilitar funda su com pe
tencia en qu e  por la Real orden de 22 de N oviem bre 
de 1790 queda desaforado todo paisano que in su lte  y a tro 
pelle á la fuerza arm ada del ejército; en que este m ism o 
privilegio lia sido concedido en favor de los individuos 
del cuerpo de la Guardia civil por la Real órden  de 8 de 
N oviem bre de 1846 ; en que así lo tiene reconocido este 
Suprem o T ribunal en varias de sus decisiones, y  en que 
la desobediencia y el desacato al Alcalde de A rrieta  y el 
insulto  y atropello á la pareja de la G uardia civil no son 
un  m ismo d e lito , sino dos diferentes, que deben ser ju z 
gados con separación por la A utoridad com petente para 
conocer de cada uno  de ellos ;

Y resu ltando  que la Sala p rim era  de la Audiencia de 
Burgos se funda para sostener su ju risd icción  en que la 
desobediencia á la G uard ia  civil , cuando esta obra au
xiliando á la A utoridad, no produce desafuero según tie 
ne decidido este T rib u n a l Suprem o , entre o tras v a rias 
resoluciones , en la de 16 de S e tie inbrede 4 857 , y en que 
la desobediencia al Alcalde y la resistencia á la G uardia 
civil fueron en el caso presente un-solo hecho complejo 
que puede y debe calificarse como u n  desacáto ó atentado 
á la A utoridad y sus agentes:

Vistos , siendo Ponente el Miáis tro  de este Supremo 
T ribunal D. Ju an  María Bieó:

C onsiderando que los dos guardias civiles, destinados 
á conservar la tranqu ilidad  en  la rom ería de Arrieta , es
taban ;í las órdenes del Alcalde de dicho púfcbló'



Considerando que la parte que tomaron en el suceso 
de autos, fué por mandato expreso de agüella Autoridad, 
desobedecida por Damian Oleaga y demás procesados: Considerando que la resistencia de estos comenzó y si» 
guió con el carácter de resistencia á la Autoridad que estaba presente y conservando su representación oficial 
hasta el fin de la reyerta:

Considerando que en estas circunstancias no tenían 
los guardias civiles más representación que la de auxiliares del Alcalde:

Considerando por último que no habiéndose atentado 
especial y determinadamente contra la Guardia civil, no 
procede el desafuero de los encausados ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde á la Sala primera de la Audiencia de Biírgos, á la que se remitan ambas 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para Jo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos««*Raraon María 
Fonseca.«Ram ón María de Arrio!a.=Félix Herrera de la 
R iva.«Juan María Biec.=Eduardo Elío,«Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sen» 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elio, en lugar del 
limo. Sr. D. Juan María Biec , Ministros áuibos del T ri
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de i 860,«D ionisio  Antonio de Puga.

C onsejo  d e  A d m in is t ra c ió n  d e  la s  o b ra s  de  la  
P u e r t a  d e l Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente comunicación:
«Secretaría del Consejo de Administración de las obras de la Puerta del Sol.=Excmo. Sr.: Para los fines que 

V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 4860.«E xcm o. S r.« M artin  García de L oygorri.«  Excino. Sr. Presidente del Consejo de Administración de las obras do la Puerta del Sol.
SECCION ADMINISTRATIVA,

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes de Abril.
CUENTA N Ú m . I o

SECRETARÍA.
Rs. vn.

fan ítn lo  único Per™ - ( A rt* 1 •"—Secretario.. 4.333,33 nal m s ° Art. 2."—Empleados................................. t do p lan ta .................  3.499,99
Sum a    4.833,32

CUENTA N Ú m . 2 °
GASTOS GENERALES,

Rs. vn.

C p M . , /  ,.5 » ,
i Art. 1.“-—Sección de es-

Capílulo 2.9 Material., { critorio........................  94,50
| Art, 2 °—Oficina  4 6o

Sum a   1.7H,50

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la seccim adminis
trativa.

Rs. vn.
C u e n t a  n ú m . 4 .“—Secretaría................. 4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.°—Gastos generales.., 4.754,50

T o t a l .................  6.584,82

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la fecha á los figurados seis mil quinientos ochenta y cuatro 
reales y ochenta y dos céntimos.Madrid 30 de Abril de 4860.«El Secretario, Martin García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Direc
tor facultativo la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de la 
Puerta del Sol.«Excm o. S r .: Adjuntas tengo el honor de 
rem itir á V. E. las cuentas de los gastos ocurridos en el 
pasado mes de A b ril, formadas con arreglo á lo establecido en el reglamento de Contabilidad,

Dios guarde á V. E. muchos añ o s.« M ad rid  2 de 
Mayo de 4 860 —Por ausencia del Excmo. Sr. Director, el 
Ayudante primero, Antonio Ruiz de Salces.=»Excmo, se»» 
ñor Presidente del Consejo de Administración.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes,
Se ha continuado el bacheo de la plaza.
Se ha comprobado la alineación al sentar la sillería 

de algunas de las casas en construcción.Y por último se han hecho varios modelos para la 
decoración de la plaza.

Madrid 30 de Abril de 4 860.«Por ausencia del Excelentísimo Sr. Director, el Ayudante p rim ero , Antonio 
Ruiz de Salces,

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE ¿A PUERTA DEL SOL,

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes,
CUENTA NÚM. 1.

GASTOS DE DIRECCION,
TOTALES.

Rs. vn.

< Art. 1 .“—D irector. . .  »Capítulo ún ico  j Art 2.°—Ayudantes. 1,750

1.750

CUENTA NÚM. 3.°
GASTOS GENERALES

Rs. vn.
/A rt. 4.°— Subalternos

C .p l u , t o . . - h r » D . I . L í e « a ¿ i « - ¿ ¿ s
f tem poreros................ 4.060

ÍArt. 4.“—Sección de di
bujo, levantam ien
to de p lanos, t r a -  
zados y replanteos. 256

Art- 2.“— Sección deescritorio .................. 94
Art. 3.°—Oficina para 

las dos secciones... 1.928
5J78

CUENTA NÚM 3 *
GASTOS DE OBRAS. ’ Rs. vn.

i o T?vnvn Í-Art. 1.°— Tasaciones.¿ ' • Expl °" Art. 2.°— Indemniza-
p................. ..............I ciones.........................  7i8.566.84Capítulo 2.°...............  Derribos........................ »Capítulo 3.°............... Edificaciones...............  >4

Capítulo 4.“............... Via pública.................  2.307,50
ranífn ln  fi• (Ornamentación de laCapUUl°.......5............. I plaza...........................  4.500

722.374,34
RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irección...............  4.750
Gastos generales.....................  5.478Gastos ae o b ras ......................  722.374,34

T o t a l  rs. vn .. 729.302,34

Madrid 30 de Abril de 1860.==Por ausencia del Ex
celentísimo Sr. Director, el Ayudante prim ero, Antonio 
Rui* de Sálcés.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ambas se o -  
ciones. Rs. vn.

Importan los gastos de la sección adm i
n is tra tiv a ......................................................  6.584,82Idem id. de la sección facu lta tiv a .............  729.302,31

T o t a l .. 735.887,46

Ascienden los gastos de ambas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados setecientos treinta y cinco mil ochocientos ochenta y siete reales y diez y seis céntimos.»

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de
estas obras se anuncia al público para su debido conocimiento.

Madrid 5 de Mayo de 4 860.=E1 Presidente, el Mar
qués de la Vega de Armijo.-»El Secretario, Martin García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, 

Gasas de Moneda y Minas.
El dia 45 de Junio próximo se celebrará subasta pú

blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el surtido de 1.900 fanegas de cebada que se 
consideran necesarias para el consumo de las caballerías 
del mismo, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en el expresado establecimiento.

El precio tipo para la subasta se señalará en pliego cerrado, que se abrirá en el acto del remate.
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 4.900 fanegas de cebada 
para las muías de dicho establecimiento, se compromete
a cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  (porletra) rs. cada fanega.»

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 4 de Mayo dé 1860.«El Director general, Ma

nuel María Yañez de Rivadeneira.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .
El dia 8 del actual á las doce de su mañana tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
ó cargo de los Administradores de la renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada negociación pueden tomar los apuntes que les sean p recisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Teneduría.
|% M adrid 5 de Mayo de 1860.=Hazaña$,

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id ,
Sección de Fomento.— Negociado  4 .º M inas. N úm .. 582,

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia del Excmo. Sr. Marqués de San Félix 
y otros individuos de la sociedad La Suerte , en solicitud de que esta sociedad sea declarada especial minera, p ré- 
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Suerte , formada 
para beneficiar las minas Suerte y Valenciana segunda, 
sitas en térm ino de Hiendelaencina , de la provincia dé Guadalajara, mediante escritura otorgada en esta corte á 12 
de Enero del año actual, ante el Escriba n ) D. Francisco Se
co de Cáceres, por los Excmos. Sr es. Marqués de San Félix 
Marqués de V allgornera, D. Pedro Goossens y los se
ñores D. Félix Moreno de Villalva, D. Feliciano Isla, Don 
Pió de la Peña y Mendoza , D. José María G ago, D. Francisco Mendoza Cortina y D. José Antonio de Larrazabal, 
accionistas de la indicada sociedad, autorizados al efecto por la jun ta  general de accionistas.«Esta aprobación se entiende quedando á salvo los derechos de los accionistas poseedores de las acciones nú meros 1.° al 33 ambos inclusive, los cuales podrán ejer
citarlos si les conviene ante los Tribunales competentes, y en la inteligencia de que si estos deciden que dichas 33 acciones son de mérito y libres de dividendos pasi
vos, se entienda desde luego modificada la escritura de 
constitución en este sentido ó en el que resuelvan dichos 
Tribunales.

Madrid 4 de Mayo de 1860.=Ei Gobernador, Vega de Armijo.»
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 

oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 4 de Mayo 1860.=»Ei Marqués de la Vega de 
Armijo.

A d m in is t r a c ió n  d e  p r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l E s ta d o .

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 
los sujetos notados á continuación , para enterarles de 
las cantidades que están obligados á satisfacer por dife
rencias en quiebra de subastas de Bienes nacionales, con
forme á las órdenes que se me han comunicado, les cito 
á fin de que se presenten á dicho efecto en esta Administración p rin c ip a l, teniendo en cuenta que de no ver ifi
carlo y si apareciesen en descubierto de las cantidades respectivas el 20 del corriente , me veré en la necesidad 
de procurar el cobro por los medios coercitivos de ins
trucción.

ProvinciasInteresados. . en que radican^  las fincas,

D. Juan Z au ne . ...............   Barcelona.
D. Antonio R os    ............ Idem.
D, Pedro Barnola   Idem.
D. Manuel Nieto : , Cáceres.D. Antonio R u iz .. . . . . .  ------. . . . . . .  Salamanca.
D. José Arribaldí y R o d r í g u e z . B a r c e l o n a .D. Juan Nepomuceno Sanz   Murcia.
D. Saturnino P ad ierna ..  ...................... Zamora.
D. Juan B erdaguer..   —  Teruel.
D, Manuel Galiano R u i z . . C á c e r e s ,
D José Laguna * . . . . ....................  Idem.D. Deogracias Sánchez. . . . . . . . . . . . .  Idem.
D. Braulio T a m a r i t , ' . I d e m .
D. Juan Morales     ........... ídem.
D. Pedro S o la .-------. . . . . . . . . . . ----  Guadalajara.
El mismo...................................................... Idem,
D. Pedro Moreno Valencia.D. José María Velasco..      .............  Cáceres,
D. José Muiquella   Idem.D. Manuel González..................................  Idem,
D. Juan Ramón R uiz................................  Idem.
D. José Rodríguez............................... .. Idem.
D. Enrique Zunrte ó Zárate..................... Córdoba.
D. Francisco Montoya..............................  Cáceres.
El mismo ................................ .. Lérida.
D. Tomás Nuñez........................................  Idem,
D. Rafael Sánchez Tirado  ........... Zamora.
D. Francisco Montoya..............................  Idem.
D. Rafael Sánchez Tirado.......................  Idem.D. José Laguna....................... ................... Idem.D. Rafael Sánchez Tirado    . Toledo.D. Julián Calleja............... ...................... Idem.
D. Rafael Sánchez Ti rado. . . . . . . . . . . .  León.D. Joaquín Morales..................................  Idem.D. Rafael Sánchez Tirado........................  Jaén.
D. Antonio Ruiz  ................... .. Idem.D. Rafael Sánchez T irado  ........... ¡dem.
D. Joaquín Morales...............................  ., Idem.
D. Rafael Sánchez T irado ...  ................. B-idajoz.
D. Rafael Gainza........................................  ídem.D. Rafael Sánchez Tirado........................  Jaén.-D. Francisco Montoya..............................  Idem.D. Rafael Sánchez T irado........................ Guadalajara.D. Francisco Montoya................ ..............  Idem.
D. Rafael Sánchez T ira d o ......................  Idem.
D. Joaquín Morales ....................... Idem.D. Rafael Sánchez T irado  ......... Idem.
D. José Pozo............................................... Idem.D. Rafael Sánchez T irado.......................  Cáceres.
El mismo.....................................................  Idem.D. Antonio Ruiz........................................  Idem.D. Rafael Sánchez T irado........................ Idem.
D. Juan Ramón R uiz................................ Idem.D. Rafael Sánchez Tirado...................... Idem. iD. Francisco Montoya.............................. Idem.D. Rafael Sánchez T irado.......................  Badajoz.
Bl mismo..................... ..................... ..........  Idem.
D. Joaquín Morales   .................... Idem.
D. Deogracias Vázquez ............... Cáceres.
D. Pedro Sola. . . . . . . . . . . . ......... ........  Idem.

riuviQUttó en que radican Interesados. las fincas.

D. Deogracias Vázquez..............................  Badajoz.
El mismo...................................................... Cáceres.
El mismo.......................... ........................... Guadalajara.
El mismo.....................................................  Cáceres.
D. Francisco Montoya.............................  Idem.
D. Deogracias Vázquez............................  Idem.
D. Braulio T am arit.. .............................. Idem.
D. Manuel González.................................. Idem.
D. Juan Ramón R uiz................................  Idem.D. Pedro R uiperez..   ............................ Idem.
El mismo...................................................... Toledo.D. José del Pozo  .........................  Idem.
El mismo.....................................................  Cáceres.
El m ism o.....................   Guadalajara.D. Rafael Sánchez Tirado................. ,. Idem.
D. Estanislao Somohin............................  Cáceres.
D. José Pozo...............................................  Idem,D. Hermenegildo M ireli. .................  Idem,
El mismo.....................................................  Idem.
D. Pedro Ruiperez—   ...........................  Idem.
D. Hermenegildo Mireli............................, Pamplona.
D. Joaquín Morales..................................  Idem.
D. Hermenegildo Mireli  ........... Cáceres.
D. José Laguna..........................................  Idem.
D. Hermenegildo Mireli...........................  Idem.
D. Tomás Rico............................................ Idem.D. Pedro Fernandez Mendez y Palacios. Jaén,
D. Joaquín Morales............... ..................  Idem.
D. Pedro Fernandez Mendez...................  Zamora.
D. José García Losada.............................  Idem.
D. Pedro Fernandez M endez.. . .   ........  Idem.
D. Francisco Montoya.............................. Idem.
D. Fernando Morales................................ Badajoz.
El m ism o. ...........................................  Cáceres.
El mismo......................................................  Toledo.
El mismo  ..........................................  Badajoz.
D. Braulio Tam arit..................... .. Idem,
D. Fernando Morales.................................. Idem.
D. Pedro Ruiperez. ............... ... Idem.
D. Fernando Morales  ...................... Cáceres.
D. Antonio P in e s .  ...................... . Idem.D. Fernando Morales     *  ......... Idem.
D. Antonio Ruiz ............................ Idem.
D. Pedro Palacios.. .............  Toledo.
D. José García Losada.  .......................  Idem.D. José María Orallo, ......................  Murcia,
El m ismo...................................................... Sevilla.
D. Juan Ramón Ruiz,  . . . . . . . .  Cáceres.
D. Joaquin M orales.. ........ ..................... Málaga.
D. Juan Ramón Ruiz............... ................  Cáceres,
D. Manuel González G a l i a n o . I d e m .
D. Eladio López. ^ . Salamanca.D. Rafael G aceira ..    .........................  Idem.
D. Francisco Maestu. . . . . . . . . . . . . . . . .  Albacete.
D, Pedro Te v a .. ............... .............. , . . . »  Barcelona.

Madrid 4 de Mayo de 1860.=*»Rafael Gelabert y Hore.

Gobierno de la provincia de ciudad-real
En virtud del presupuesto formado para las obras de 

reparación del puente sobre el rio Z áncara, camino de 
Alcázar de San Juan al Tomelloso, y pliego de condiciones facultativas y el de económicas que se hallarán de 
manifiesto desde la publicación de este anuncio en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, he acordado se avise 
la licitación de aquellas en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta del Gobierno para el domingo 20 del ac
tua l, á las doce de su m añana, ante mi autoridad y ba
jo la cantidad mayor admisible de 13.146 rs. á que asciende el citado presupuesto.

La subasta tendrá lugar en los 'té rm inos prevenidos en la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852: en su conse
cuencia, las proposiciones se presentarán en pliegos cer** 
rados, arreglándose exactamente al modelo que se inser
tará á continuación, y la cantidad que ha de consignar-* 
se préviamente en la Depositaría dé este Gobierno como 
garantía para tomar parte en el acto será la del 5 por 100 
de la expresada suma , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite estar hecho el depósito.

Lo que se inserta en la Gaceta del Gobierno para conocimiento del público.
Ciudad-Real 30 de Abril de 1860,«B. de Cisneros.

2287
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial con fech a.. .  i . y en la Gaceta del Gobierno, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobre el rio Z áncara , camino de Alcá
zar de San Juan al Tomelloso, se compromete á tomar á 
su cargo las expresadas obras, con estricta sujeción á di
chos requisitos y condiciones, por la cantidad d é . . . . . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo* 
rando lisa y llanamente el tipo fijado, advirtiéndose que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la cantidad en le tra .}

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Cadalso.
Por dimisión del que la obtenía, se halla vacante la 

plaza de m édico-cirujano de la villa de Cadalso, provin
cia de Madrid, de 320 vecinos, dotada con 8.000 reales 
anuales, pagados de los fondos de yerbas de las viñas 
por mensualidades, teniendo la obligación de asistir á 
todos los vecinos en ambas facultades: los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento ántes del 20 de Mayo, dia en que ha dé proveerse.

Cadalso2 de Mayo de 4860.«El Alcalde, Pedro Abad.
2299

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Burgo#.
Ignorándose el paradero de D. Toribio R oldan, Oficial 

primero que fué de la Administración de correos de San
tander en 1842, por el presente se le c ita , llama y em
plaza fpara que en el término de un mes acuda á esta Administración principal de Hacienda pública á respon
der del alcance que le resulta de 1,500 rs. por sueldos 
percibidos de más en el citado año , en inteligencia, que de no presentarse por sí ó por sus herederos, les parará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 3 de Mayo de 1860.^Pablo de Santiago y Ver- 
rugon. _ _ _ _ _ _ _

Administración principal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de la provincia de Sevilla.

De doce á una del domingo 3 de Junio próximo se 
verificará la triple subasta para el arrendam iento por 
tiempo de tres años, contados desde el dia de la apro
bación del remate, del cortijo de la Peñuela, de Cabida 
de 1.500 fanegas, por parte de la Hacienda y del señor 
Marqués de la Granja y demás partícipes por la totali
dad , término de la villa de U trera, en esta provincia, procedente del convento de las Dueñas de la misma.

El acto se celebrará en Madrid , Sevilla y Utrera ; en 
los dos primeros puntos, ante los Sres. Gobernadores, Administradores principales del ram o , Oficiales prime
ros Interventores y correspondientes Escribanos, y en 
el tercero, ante el Sr. Alcalde Presidente aél Ayuntam iento, Administrador subalterno, Regidor síndico y Escri
bano. *La licitación será o ra l; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 10 por 
100 del tipo en la Caja de Depósitos, cuya Cantidad les 
será devuelta á aquellos á cuyo favor no quede el re
mate, y al rematante cuando otorgue el oportuno contrato.

El tipo, bajo el cual se admitirán las ¡pujas, será el de 40.000 rs.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el acto de la subasta v en las respectivas Administraciones desde que se pab liqueel presente anuncio.
No se admitirá reclamación alguna ai rematante so

bre la mayor ó menor cabida de la finca, pues que la Administración no responde de la expresada , con re fe 
rencia á los inventarios, bajo cuyo concepto viene ya 
labrándose.Sevilla 1,“ de Mayo de 1860.«Julian Lanzeud. 2288

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
Estado en 30 de Abril de 1860.

Reales vellón.

Bn Caía l Efec,ivo.....................................  1.730.176,791 ' i Cartera y títulos  .........  74.445.406,38En poder de varios* . . .   ....................  68.861.706,32Diversos......................... ... ............................  4.601.825,42
Arciones................   364.800.000

541.408.84 4,64

Capital........................................... ..............  456.000.000
Cuentas corrien tes.....................................  55.408.844,61

544.408.844,61
S. E. ú 0 .=M adrid  30 de Abril de 4860. « .E l Jefe de 

Contabilidad, F. Lenz.=Conforme. « P .  los Administradores, E. Duclz.

Sociedad española mercantil é industrial.
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.— MADRID.

Estado de situación de la misma en 30 de Abril 
de 4860.

ACTIVO.
Existencia en metálico........................ Rs. 42.649.549,05Idem en efectos á realizar y fondos

públicos....................................................  93.324.947,40
En poder de corresponsales..................... 518.744,92
Varias cuentas deu ao ras.......................... 22.984.569,34|

Rs. vn   429.444.777,74
PASIVO.ACuentas co rrien tes........................ . . ,  Rs. 44.662.340,66

Varias cuentas acreedoras.........  23.582.437,05Capital (75 por 400 del valor de las 
acciones de la prim era emisión).. . .  94.200.000

Rs. v n   429^444.777,74
S. E. ú O.—»El Subdirector In terventor, Angel H en ry .»  

V.9 B.“==Por la Sociedad española mercantil ó indus
trial, como individuo de la comisión ejecutiva , Antonio 
de Ganría.—El Director, Juan Francisco Camacho.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE MAYO 

DE 4 860.

HORAS.
Barómetro reducido 4 0o y milímetros.

Tempera* tura en grados Reaumur

Tempera
tura eu grados centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m ..

42........3 t . . .  
6 t . . .  
9 n ...

704,59
704,86
704,56
703,62703,46
704,23

9#,2 
149,6 18a ,7 
20°,2 \V,9 
15°,3

41°,5 
18\ 3 
23\4 
25“,2 
22“,4 
19°, 1

E. N. E . . . E.N. E . . . 
S. S. E . . .  
O. S. O .. .  
O. S. O ... 
O. S. 0 . . .

Despejado.Idem.
Alg.-nube.
Nubes.Cási cub.9
Nubes.

Temperatura m á
xima del d i a . ..Temperatura má
xima al s o l . . . .

Tem peratura m ínima del d ia .. .

22°,9 
30°,4 

7°,5

28*,6 
38* ,0 

9*,4
Evaporación en las 24'h9.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

5,9 milímetros,»

N o ta .  Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico m  varios m n tos de Europa y Africa 
el 30 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme Temperatro reducido i  0* tu ra  en g r a d o s
Direecion

del ESTADO
LOCALIDADES. y al nivel 

del mar. centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque......... 773,7. 9*,0. E......... Despejado.Paris........................ 771,0. 9° 7. N........ Idem.Bayona.................... 767,1. 13 \2 . N. E .. Idem.Lyon........................ 765,2.
760,9. 9“,8. 89,4 .

N Cubierto.
M adrid.................... N. E. . Despejado.San F ernando .. .  . 761,8. 14°,5. E . . . . . Alguna nube.Bruselas.................. 772,9. 10\0. N. E . . Despejado.T urin ....................... 769,2. 41*,5. O.......... Nubes.Lisboa..................... 763,7. 4 69,0 . N. E . . Idem.Roma.......................Florencia................ 762,8. 42°,3. N. E ... Idem.
San Petersburgo.. 776,3. 3°,0. Calma. Nubes.C onstantinopla.. . 764,6. 149,9. N........ Idem.Stockolmo.............
Argel...................

779,9. 3°,8. Calma. Despejado.
Copenhague.......... 775,4. —0*,8. S. S. O. Despejado,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unioipajes, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.336 % fanegas de trigo.797 arrobas de harina de id.
3.700 libras de pan cocido.
5.685 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 39.662 libras de peso.344 carneros, que hacen 8.479 libras de peso.
473 corderos, que hacen 4.337 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 50 á 56 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de tornera, de 66 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de co rdero, á 47 rs. a rroba , y de 48 á 20 cuartos 

libra.Tocino añejo, de 96 á 98 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar
tos libra.Jamón, de 102 á 410 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.Aceite, de 73 á 80 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 

Vino, de 28 á 38 rs . arroba, y de 10 á 42 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.

Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 
libra.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 

Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 
libra.Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba, y de 7 á 9 cuartos 
libra.C arbón, de 7 % á 8 rs. arroba.

Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuarto*
libra.Patatas, de 6 á 7 #  rs. a rroba , y de iy% á 3 % cuartos
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 20 á 22 X  rs. fanega.
Algarroba, á 28 rs. id.

Trigo vendido  1.689 fanegas
Quedan por vender 864.

Precio m áxim o  49.
Idem m ínim o...................  43.
Idem m ed io ...................  46,36.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 5 de Mayo de 1860.■■•El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID
Cotización del 6 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos «leí 3 por 100 consolidado, publicado, 48-90 v 75; no publicado, 48-90 c. d.; á plazo, 48-90 i  16 cor^ 

nenié vol.; 49-65 c . , 49, 48-90 y 80 fin cor. yo l., 49 á
^  Id e m  del 3 m r  100 diferido, no publicado, 38-90 d.; 
i  niazo, 39-50, 5 5 , 5 0 , 4 5  c . , 38-90, 85 y 70 á fin cor
riente vol.; 39-75 á 15 próx. ro l.; 39 i  fin próx. ó á 
voluntad.Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
ÍO-45.Idem del personal, id., 11-20 d. . . . . .Acciones de carreteras, emisión de 4. de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 94-50. 

Idem de á 2.000 rs., id . , 93 d.Idem de 1.“ de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s ., idem, 

93 d.Idem de 4.“ de Julio de 1856, de á 2.000 rs», idem, 
92-75 d.Acciones de Obras públicas de 4 /  dfe Julio de 4868,
idem, 93.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 400 
an ual, id., 410.

Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 
subvenciones de ferro -carriles , emisión de 4859, iaem, 88-50 d.

Acciones del Banco de España, i d . , 199 p.
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril ae Córdoba á 

Sevilla, id ., 4.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id . , 2.000.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-70.París á 8 dias vista, 5-87 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete...» 5/8 p. Lugo  4
Alicante.................  4/8 p. Málaga  1/4 p.; A lm ería. . . .  par p. . ,  Murcia....................

i A v i l a . . . . . .  4/4 p. . .  Orense  1 P.
Badajoz  par. . .  Oviedo  p a rp .
Barcelona... 4 /4p . . .  Palencia  par.
Bilbao  par. . .  Pamplona . .  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  4/8 p. •» Salam anca.. 3/8 p.
Cádiz  3/4 p. . .  San Sebas-
C astellon...................................  tian ...............  1/2 d.
Ciudad-Real. .. .. S an tan der.. 1/4 p.
C ó rd o b a ....  par. . .  S a n tia g o .. .  4 /2 d.
C oruña.. . . .  5/8 . .  Segovia. . . .  par.
Cuenca....................* . .  Sevilla  3/4
Gerona.....  .. Soria  3/4 p.
G ra n a d a .. ..  4 /2 d. . .  T arragona.. 1/8
Guadalajara, par. . .  T eruel.....................
H uelva.............  . .  Toledo  3/4
Huesca.............. . .  V a le n c ia ... par d.
Jaén   8/8 p. . . Valladolid. .  . .  4/8
León  4/4 . .  Vitoria..................... 1/2
Lérida...............  . .  Z a m o r a . . . .  3/4 d.
Logroño.. . .  4/8 ♦. Z aragoza.. .  par p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En Yirtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro~ 

zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, en autos promovidos por Doña Aquilina Laspiur so
bre que se la declare heredera por su difunto hermano D Roque 
se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á su  ̂
ceder en los bienes dejados por 61 D. Roque Laspiur, á fin de 
que acudan á deducirle en este Juzgado dentro del término de 
30 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de di
cho término se acordará lo que proceda y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 4860,=Luis Hernández. 2300

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina, Abogado de los Tri
bunales de la nación y Juez de primera iostancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Francisca de la 
Vega, Sebastian García y Andrea Cordero, ó á sus respectivos 
herederos y sucesores, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se personen en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á can
celar, la primera una obligación de 600 rs., y los dos últimos otra 
de 28 pesos sencillos, á que son respectivamente acreedores por 
resultas del valor en que vendieron una casa sita en esta ciudad, 
calle de Guarnido ó Cruz de la Palma, núm. 123 antiguo y 1 mo
derno, la Doña Francisca Vega al Sebastian García por escritura 
ante D. Alonso Romero de Carrion, Escribano que fué de este nú
mero, en 48 de Noviembre de 4773, y el García y su muj^r An
drea Cordero á Pedro Gutiérrez, también por escritura ante Don 
Nicolás Fernandez Anaya en 26 de Mayo de 4788, ó á exponer 
lo que les convenga sobre el particular; apercibidos de que pasa
do dicho término se proveerá en las actuaciones lo conducente sin 
más citarles.

Jerez de la Frontera 25 de Abril de 4860.=*Cárlos Halcón.^- 
Por disposición del Sr. Juez, Francisco de Paula González.

2302
Juzgado de primera instancia de Torrelaguna.—Por el pre

sente se cita, llama y emplaza á D. José María Lobo, vecino de 
Buitrago, hoy ausente, ignorándose su residencia, para que 
dentro del término de nueve dias improrogables comparezca por 
la Escribanía del infrascrito en este Juzgado á reconocer la obli
gación que á favor de D. Víctor García, vecino de Buitrago, le 
bizo en 47 de Mayo del año próximo pasado de pagarle 1.500 rs.; 
feon apercibimiento que sino compareciese se seguirán los autos 
|n  su rebeldía y le parará el perjuioio que haya lugar.
( Dado en Torrelaguna á 28 de Abril de 1860.=Felipe Antonio 
¡Iq Arrucho.aePor su mandado, Manuel de Valenzuela. 2308

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.~Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra, se convoca 
ji los acreedores á la testamentaria concursada del Excmo. Señor 
|). Manuel Mazarredo, para que comparezcan en dicho Juzgado 
1̂ dia 41 de Junio próximo á las doco de su mañana, en donde 

$e celebrará junta general para el exámen de créditos.
Madrid 4.° de Mayo de 4860.«Vicente Castañeda. 2305

En virtud de providencia del Sr. D. LuU Alarcon , Juez toga
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano del número do la misma D. José Marin, 
se cita, llama y emplaza por medio del presente á todos los que 
se crean con derecho á un censo reservativo de 46.430 rs. y 20 
maravedís, que gravitan sobre la casa que en la calle del Lazo 
está señalada con los números 3, 5 y 7, y especialmente ú los le
gítimos sucesores del Presbítero D. Rafael García , que parece fué 
el último poseedor de una casa, cuyo solar compone hoy parte 
de la referida, y de cuyo producto en venta procede dicho censo, 
para que en el término de ocho dias comparezcan por si ó por 
medio de apoderados en forma en este Juzgado á evacuar el 
traslado que les ha sido conferido de la demanda promovida por 
f\ Promotor fiscal del mismo Juzgado sobre denuncia como mos» 
trenco del referido censo, y que se declare pertenecer al Estado; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término, se les declarará 
en rebeldía y se entenderán las sucesivas diligencias con los es
trados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

2289

D. Modesto Gómez Marrodan, Abogado del Iltre. Colegio de 
ésta ciudad de Búrgos, Juez de paz de ella, ejerciendo funciones 
de primera instancia por el del partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por término de 30 dias, 
i  contar desde la publicación de este primer edicto, á los que se 
creyeren con derecho á heredar los bienes relictos por falleci- 
ióiento de Doña María Josefa Novoa, soltera, natural de Lugo, 
ocurrido en esta ciudad, donde residía hace tiempo, para que se 
presenten con autorización en forma á deducir su acción ante 
mi Juzgado, según lo dispuesto por auto de ayer en el expe
diente de abintestato que me bailo previniendo con tal motivo; 
Apercibidos do que pasado dicho término les parará el peí juicio 
(ue baya lugar.Dado en Búrgos á 2 de Mayo de 4860.*=Modoáto Gómez Mar- 
fodan.—Por mandado de S. Casimiro Fabalis. 2290

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la vljla de Ata* 
Ca y su partido.A las Justicias y demás Autoridades del reinó á quienes res
petuosamente saludo hago saber, que en la causa criminal que 
pié hallo instruyendo contra Vicente Pinilia, vecino de Ariza, so
bre tentativa de homicidio á su convecino Angel Peña, cuyas se- 
¿as se expresan al pié, tengo acordada su prisión, y al efecto pu
blicar el presente en la Gaceta oficial del reino para que por to
dos los medios se procure dicha prisión, y en caso de conseguir
le, que lo remitan á este Tribunal con toda seguridad.

Dado «n Ateca á 2 de Mayo de 4860. ^  Pablo Lazcano. =» De 
éu Arden, Pascual Borianó.

Senas del reo Vicente Pinilia.
Estatura 5 pié? y 4 pulgadas, pelo negro, cara ailada, color 

mqo, barba clara, de unos 80 años de edad viste calzón corto, y alguna que otra vez también pantalón , chaqueta de paño, pa
ñuelo en la cabeza, media blanca, alpargata del país y manta 
blanca de lana.Y para que conste lo firmo en Ateca la anterioi fecha. $o— 
rlano. _______________________________________»»«

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es- 
jiecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos del Sub
teniente que fué de carabineros D, Francisco Trijueque y López, 
Natural dé Ponferrada, provincia de León, para que en el pre- 
i to  término de 40 dial comparezcan en este Juzgado i  evacuar



et traslado que de la acusación fiscal propuesta en causa que es- 
loy siguiendo contra el referido Trijueque y otros sobre defrau
dación, malversación y falsificación de documentos oficiales, se 
les confiero ; bajo apercibimiento de lo que en otro caso haya 
lugar.

Dad) en Huesca ;'i 2 de Mayo de 18 6 0 . Víctor de .V era .=  
Por mandado de S. & , Mariano Armilla. 2292

D. Juan Antonio Caro y Portillo, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente cito, tam o y emplazo por el término de 30 
dias y primer pregón, que se repetirá de nueve en nueve , al 
rematado José Suárez Alberca, natural de Ballesteros, vecino de 
Almería, soltero, de 36 años de edad , para que dentro de aquel 
se presente en este Juzgado á .ser notificado y extinguir la con
tiena que le/na sido impuesta por la Excina. Audiencia del te rri
torio en la causa que contra el mismo y otros consortes se ha se
guido sobre lesiones menos graves á Manuel Vega Baguma; pues 
de no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

I)ado°en Parchena á 2 de Mayo de 1860.“ Juan Antonio Caro 
y P or t i i i o. p  or su inundado, Luis Perez. 2293

i). José Bamiroz Cárdenas, Juez de primera instancia de es
ta capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro 
Sampayo. empicado que fué en las minas de Riotinlo, para que 
en el término de no d ia s , contados desde la fijación de este edic
to en la G ace la  del Gobierno, comparezca en este Juzgado á pres
tar cierta declaración en causa que en el mismo se sigue contra 
D. José María Serrano y D. Leonardo Chaparro por acotamiento 
de terreno y término de la expresada finca; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 28 de Abril de -1860 “ José Ramírez Cár- 
dena? .= P ';r mandado de dicho señor. Licenciado José Alaría de 
Guerra. 2294

D. Mariano de Valdenebró y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Caballero do las Reales y militares Ordenes de San 
Fernando y San Juan de Jerusalen y Juez de prim era instan- 
cía del distrito de San Anlonio de esta capital.

En virtud del presente se c i.ta lla m a  y emplaza 4  todas las 
personas que se crean con derecho á un censo de 2.000 rs. vn. de 
capilal y 60 do renta al año que se dice impuesto por Juan Monje, 
alias Curando, y Juana Estefanía, su mujer, por los años de 1740 
á 1742, á favor de Doña Juana Francisca’cle Santisléban sobre una 
parto de terreno que hoy ocupa la casa, calle del Angel, barrio 
de la Palma, números 122 y 123 antiguos 5 y  7 modernos por d i
cha calle; 113 y 114 antiguos y 8 moderno por otro frente que 
tiene al campo de la Caleta, p a f t  que dentro del término decios 
meses, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de M a d r i d ,  se presenten con los oportunos documentos á dedu
cir las acciones de que se crean asistidos respecto de dicho tr i
buto;  apercibidos que de no verificarlo se declarará inexistente, 
y caducado y líbre la finca de semejante gravamen.

Cádiz 28 do Abril de l860.=--Valdenebro.=Narciso íá. Lo
zano, 2295 .

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Gómez 
Macías, vecino de la ciudad de Moguer, para que en el término 
do 30 clias, contados desde la fijación de este edicto en la Gaceta 
de M a d r i d , se presente en este Juzgado á p restar declaración 
inquisitiva en la causa que en unión de otros se le sigue por 
aprehensión de géneros, tabaco y tripas de vaca; apercibiéndo
le que de no hacerlo así se seguirá la causa en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 28 de Abril de 4 860.—José Ramirez C árdenas.=  Por 
mandado de dicho señor, Ldo. José María de Guerra. 2296

El LicenciadqJ). Felipe Granados, Auditor honorario de Mari
na & c ., Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Hago saber que el dia 22 de Mayo próximo venidero de diez 
á doce de su mañana tendrá lugar á las puertas de la casa-au
diencia de este Juzgado la venta en pública subasta de los bienes 
pertenecientes á la testamentaría concursada del difunto D, P e 
dro Ascnsio que á continuación se expresan:

La casa de campo nominada del Zauzal, al sitio de la sierra 
de San Pedro, de esta jurisdicción , en una extensión superficial 
de 633 metros, 60 centímetros en un solo piso á teja vana, ex
cepto dos habitaciones de 45 metros 36 centímetros superficiales 
que se hallan abovedadas.

Dos cercas, el olivar'y h u e r t a  de l  m is m o  nombre de  281 me
tros 96 centímetros, y 28! metros 40 centímetros lineales respec
tivamente ; y

Una corralada con 30 casillas de bóveda para criadero dé-cer
dos con las paredes existentes de dos colmenares ,Todo.en 21.442 
reales 50 cénts. .

Una série de terreno de labor en el mismo sitio y  término en 
dirección S. O. de la sierra de San P e d ro , que linda al E. con 
dehesa de Canalejas del Zauzal, al S. y  O. con baldíos de esta 
villa, y al N. con otra dehesa de las Canalejas, de cabida de 45 
fanegas en sembradura, tasadas, con el terreno que ocupan dos 
colmenares próximos, en 6.035 rs. -

Una suerte de terreno cercado de pared en una extensión su
perficial de 12 fanegas de marco Real, de las cuales siete se ha
llan pobladas de olivos en número de 1.214 piés'y  44 estacas, 
tasados en 27.216 rs.

Las cinco fanegas restan tes, dedicadas dos de ellas á regadío 
de pié para toda clase de legumbres, y pobladas de árboles fru
tales , en 5.322 rs.

Un caballo capón de seis cuartas y media, cerrado, castaño os
curo, en 600 rs.

Quien quisiere interesarse en dicha subasta concurra á ha
cer las proposiciones que tuviere por conveniente, que le serán 
admitidas no bajando de la tasación.

Dado en Cáceres á 28 de Abril de 1860.—Felipe Granados.— 
De su orden , Juan Solano Redondo, 2297

D. José Jorge de Gova, Juez de primera instancia de este p ar
tido de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Santa María, 
natural de Santander, soltero, de edad de 17 años, contra quien 
se sigue causa de oficio en este mi Juzgado por atribuírsele un 
robo de dinero, ropas y efectos á D. José de la Fuente.', vecino de 
Abando, y á Josefa de Sarazola y Glano; natural de San Sebas
tian, do estado v iuda ,ile  4G años do edad, complicada en dicha 
causa, para que dentro del término de nueve dias, á contar des
de la publicación de este edicto en la G ac e la  de M a d r i d , se p re 
senten en ¡a cárcel publica de este partido á responder de los 
caigos que les resulten en dicha causa, que si así lo hicieren se 
les oirá y hará justicia, advirtiéndoles que es el segundo térmi
no señalado; apercibiéndoles que de no presentarse dentro del 
mismo se seguirá la causa en rebeldía , notificándose Jas provi
dencias en los estrados del Tribunal y parándoles el mismo per
juicio que si se hicieren en sus personas.

Dado cu Bilbao á 27 de Abril de 18 6 0 ,=  José Jorge de Go- 
ya ~  Por mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castaíiiza.

2298.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia el M orning-Post que el Duque de Ar- 
gvle ocupará durante la ausencia de Lord Elgin 
el cargo que este desempeñaba en el Ministerio (la 
Dirección general de Cofreos). Añade el mismo perió
dico que se lia dirigido un u ltim átum  al comercio 
chino concediéndole el plazo de 30 dias para resol
verse á cumplir el tratado de Tien-Tsin. Si Lord El
gin sabe que China se decide á observar el tratado, 
regresará entonces á Inglaterra y continuará en el 
cargo ministerial: caso contrario, seguirá su derrotero 
hacia China, y será sustituido definitivamente en la 
Dirección general de Correos.

El M orning-Hercdd indica que el Ministerio in
tenta modificar el provecto de reforma.

El General de Failly, Jefe de la cuarta división de 
infantería del ejército francés que ocupaba la Lom- 
bardía, ha llegado á París. Pronto llegarán también á 
Francia los demás Generales que han sido destinados 
a varios puntos. Las divisiones que componen el 
cuerpo de ejercito á las órdenes del Mariscal Vaillant 
se hallan en marcha.

gran cantidad de nieve que ha caido este ano 
en la montaña ha dificultado mucho el paso de los 
Alpes: pero^segun^el estado de movimiento de los di

ferentes cuerpos, es de creer que la evacuación de 
Lombardía concluya en todo el presente mes.

Escriben de Pavía el 27 de Abril á la P erseveran
cia  de Milán que en dicho dia salió de aquel punto 
el primer batallón del 34.° regimiento. La división 
Bazaine debia abandonar por completo la plaza en 
el término de 10 dias. Dicho General recibió una di
putación del territorio de Marignan, la que le dirigió 
en francés la siguiente felicitación:

«La Municipalidad de Marignan, reconocida al 
■ Emperador de los franceses y á su valiente ejército,
• ha decretado que, en memoria de la batalla ocurrida 

el 8 de Junio |de 1859, se celebre perpétuamente en 
dicho dia una función fúnebre por los soldados fran
ceses que sucumbieron en tan gloriosa jornada.

«Representantes de dicha población agradecida, 
los que suscriben tienen el honor de comunicaros tal 
acuerdo, persuadidos de que vos, Sr. General, así 
como vuestra intrépida división que tantas pérdida^ 
sufrió en aquel sangriento combate, acogeréis con be
nevolencia esta expresión del reconocimiento de un 
país por el que os habéis sacrificado tan generosa
mente.

»En el momento de separarnos, quizá para siem
pre, nos complace hallar ocasión de manifestaros una 
vez más la gratitud de un pueblo libre por vosotros 
del poder extranjero. Nosotros, que hemos sido testigos 
de vuestro indomable valor en el combate, os esti
mamos y queremos como dignos representantes de la 
noble Francia, vanguardia de la civilización en Eu
ropa.

«El sentimiento de veros partir corresponde al en
tusiasmo con que os recibimos la primera vez, cuan
do cubiertos aun de sangre del combate, curamos 
vuestras honrosas heridas. Pero como en otro tiempo 
en que vuestros padres y los nuestros que juntos ha
bían participado de las fatigas y de la gloria de las 
campañas del Imperio juraron al separarse en la cum
bre de los Alpes alianza perpétua, hoy sellada con 
noble y generosa sangre vertida por la misma causa, 
será la alianza de la civilización. Guando lleguéis á 
vuestra patria decid á vuestros hermanos y amigos 
cuántas simpatías dejais entre nosotros*

«Todos los años, cuando cumplamos nuestros pia
dosos deberes sobre las tumbas de vuestros herma
nos, renovaremos estos sentimientos de amistad y gra
titud.» .

El Lloyd  de Pesth publica la siguiente alocución 
del General Benedek:

«Como viejo soldado y  súbdito fiel á toda prueba del 
Emperador, del mismo modo que como hijo del país, 
emplearé todas mis fuerzas, todo mi afecto en ejecutar 
concienzudamente las benévolas intenciones de nuestro 
generoso Soberano. Cuento con el apoyo leal de las Auto
ridades religiosas y temporales, así como con el concurso 
no ménos leal de todas las clases de la población.

»La organización decretada por el Emperador nece
sita para su rápido y  eficaz desarrollo la base de la con
fianza y el orden público. Cuidaré por consiguiente en 
interés del país, y  para llenar el gran deber que se me 
impone, de rechazar las m anifestaciones públicas ilícitas, 
de cualquier naturaleza que sean , que tiendan á in q u ie 
tar los án im os, con la decisión que me inspira una con
ciencia recta y una firme voluntad.

»Lleno de confianza cuento con la cooperación de todos 
los hombres de honor para el bien y  la prosperidad de 
la patria y de la gran Monarquía imperial.— Buda 25 de 
Abril de 1860.=4Benedek.»

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 1.º de Mayo. — In terio r , 45 7 /8 . — Diferido 

35 5/8.

Amsterdam  30 de A b r i l .— interior, 45 3 /8 .— Dife
rido 35 7/8 .

Francfort 30 de A bril.— Interior, 45 1/4. —  Diferido 
35 3/4.

Londres 30 de Abril. —  Consolidados, 95 1/4,  3 /8 .— 
Interior español, 48.

INTERIOR.
MADRID 6 DE MAYO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista  de las personas que se han suscrito hoy 5 de Mayo 

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

Sr. D. Estanislao Levasseur, como Caballero 
de la Inclita Orden de San Juan......................  200

Importa lo recaudado hoy............  200
Idem en los dias anteriores____ 4.869.726,25

Total hasta el dia rs. v n .. . 4,369.926,25

Madrid 5 de Mayo de 1860.—El Cajero general del Banco, 
Manuel Díaz Moreno de Vivar.

En las Gacetas números 96 y 113 de 5 y 22 de Abril último, 
aparece entregado por el habilitado del Ministerio de Marina 
D. José María de Arjona por el departamento de Ferrol reales 
vellón 38.035,81,

DEMOSTRACION.
Departamento de Ferrol,

Reales vellón.

Cuerpo general de la armada.. . . . . . . . . . .
Oficial embarcado de id .......... ......................
Jefes y Oficiales de otros cuerpos agrega

dos á la escala de reserva........................
Cuerpo de Ingenieros...........................
Estado Mayor de Artillería,.................. .
Cuerpo Administrativo... ................
Idem de Sanidad________  . . . . . . . .
Idem eclesiástico— .................................. !
Idem jurídico................................  ............
Segunda Sección de Guardias de Arsenales.
Ayudantes de Arsenales.......................
Escribientes de id........................................
Porteros, sirvientes y mozos de confianza!
Oficiales de m ar............
Maestranza del Arsenal... .

6.124
100

278
700
271

3.408
600
420
646

1.373
150
191
241
460

S.778

Provincias de id.
Ferrol.............................................................  ñ m
San Sebastian.................... ........................
X!§°‘ • • 7.......... ................... ......................... 860Villagarcía....................................................  450
Riyadeo...........................................................  700
g ij°Q.................... ’ .......................................... 799
Bilbao..............................................................  1 .030

23.740

Distrito de Corcubion...................................
Gremio del mismo.................................. ..

438
1.732

6.016 

2.170
Gremio de Gijon........ ............................. .
Idem de Candas y Luanco................
Idem de Nalon............................................ ..
Idem de Cudeller...... ....................................

2.500
800

1.000
2.000

38.226
6.300

RESUMEN.

Quebranto de letras..................  190,19

Igual á lo entregado en el Ban
co de España.......................... 38.035,81

El b izarro  General Echagüe llegó an teanoche á esta 
corte con objeto de asistir al b an quete  que  hoy debe 
verificarse en el Real Palacio de A ran juez, y de pasar 
algunos días con su familia.

El banquete régio que hoy se celebrará en A ran- - 
ju ez , según hemos anunciado, constará de unos 60 cu- 
bierlos, y está dispuesto en el precioso salón amarillo.

Además de SS. MM. asistirán la Infanta Doña Isabel, 
la Infanta Duquesa de Montpensier y  su hija m ayor; el 
Infante D. Francisco , el Infante D. Sebastian , los Jefes 
de Palacio y sus señoras, los Ministros y  las su y a s , los 
Gentiles-Hombres de servicio, el Capitán General del ejér- 
ciío y distrito Marqués del Duero; los Generales Ros, Que- 
sada , Echagüe, O’ Donnell (D. E nrique), Lassanssaye, 
O rozco, Cervino; los Coroneles de los cuerpos de "la 
guarnición, y  algunas otras personas que no recordamos 
en este momento.

   Se ha presentado al Gobierno el modelo de las
medallas que deben distribuirse á todos los individuos 
del ejército que han tomado parte en la campaña de 
Africa, el cual lleva grabada una media luna y la s i 
guiente inscripción: Valor. Lealtad. Ignoramos si será 
aprobado por el Gobierno, puesto que han de presentar
se otros varios diseños.

   Entre las m uestras.de entusiasmo popular de que
fueron objeto el miércoles Jas tropas que regresaban de 
Africa señalaremos las siguientes: tres dependientes de 
comercio se hallaban en el puente de Segovia cuando pa
saban los cazadores de Barbastro. No teniendo otro me
dio á mano para obsequiar á aquellos valientes, manda
ron sacar un pellejo de vino de una de las casillas inme
diatas y compraron cigarros de aquel estanco, repartien
do por su propia mano uno y  otros á los bravos cazado
res, que no sabían cómo expresar su  agradecimiento.
 ^Podemos ya asegurar, dice la Correspondencia de
E sp a ñ a , que en cuanto lleguen los cuerpos que faltan 
se celebrará gran parada con tropas todas procedentes 
de Africa.

Podemos ya designar los regimientos y  batallones 
nombrados para esta solem nidad, aunque no el dia en 
que haya de verificarse. Son los siguientes:

Artillería á pié , un batallón.
Otro de Ingenieros.
Regimiento de Toledo.
Idem de Borbon.
Batallones de cazadores de Madrid, Barbastro, Chi- 

clana , Barcelona , Baza , Navas y  Vergara.
Estos cuerpos quedarán luego de guarnición en Ma

drid , ménos Navas y Vergara, que permanecerán en 
Aranjuez.

Concurrirán además á la ceremonia
El regimiento de Zamora.
Primer batallón de Navarra.
Idem de Al mansa.
Los batallones de Zam ora, A lm ansa, Barcelona y  

Baza están aun en marcha. El regimiento de Óorbon ha 
salido ya de Valencia para Madrid.

■■—  ■ Algunos de los camellos comprados para la guerra 
de Africa han sido conducidos á Aranjuez.

— - Parece que la comisión del Ayuntamiento encarga
da de gestionar yjrealizar el proyecto de erigir un m onu
mento con los cañones ocupados á los m arroquíes, pen
samiento que hace dias comunicamos, se ocupa con la 
mayor actividad de llevarlo á cabo.

— -  Dentro de pocos dias se publicará el Manual de re
caudadores, por D. Agustín Aguirre y  D. Santiago Salga
do , Oficiales de la Dirección general de Contribuciones.

Contiene el texto de todas las disposiciones vigentes; 
se dan las explicaciones necesarias para su más fácil in 
teligencia, y los formularios consiguientes á un tratado 
teórico-práctico de índole tan especial, y cuya necesidad 
era generalmente sentida por los que tienen intervención  
en las cobranzas de contribuciones.

Felicitamos á sus autores por la publicidad de una 
obrita tan útil á los contribuyentes, Ayuntamientos y 
oficinas de Hacienda pública.

 ------ Ya no es el asfalto el destinado á sustituir á la pie
dra: otra nueva materia está llamada á reemplazar á las 
dos en el empedrado de las aceras. Están haciéndose ex
perim entos de ella , y según un periódico, resultan com
pletamente satisfactorios.
—  Parece que estos últimos dias se han aumentado las 
cuadrillas de trabajadores en el trozo inmediato á Ma
drid del ferro-carril del Norte, y que se va á dar grande 
impulso á estas obras durante la estación (Je verano.
_ — En la Real iglesia deM onserrat, plazuela de Antón 
Martin , se está celebrando solem nem ente, desde el 1.° de 
este mes el ejercicio de las Flores de Mayo á las siete 
m enos cuarto de la tarde con sermón , que predica to
dos los dias el Sr. D. Buenaventura Vilaseca. La misa ma- 

. yor es á las ocho de la m añana, siendo en ella oradores 
los miércoles y  domingos alternativamente D. Alejo Gó
mez y D. Antonio Milla.

—  Santo  d e l  d ía . — San Juan Ante-Portam Latinam. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ALICANTE 4 de Mayo.—Ayer á las once de la ma
ñana se dijo una misa de campaña en la plaza de la 
Constitución á los batallones de cazadores de Alba de 
Tormes y Chiclana.

Al efecto se erigió un sencillo altar en uno de los 
frentes de la plaza, colocándose á sus inmediaciones las 
músicas de ambos cuerpos, que ejecutaron varias piezas 
durante la ceremonia.

Una numerosa concurrencia presenciaba este acto 
religioso, tan lleno de conmovedora poesía.

Los batallones salieron en seguida de esta capital, 
embarcándose el primero á bordo del vapor Barcelona, 
con dirección á Reus, partiendo el segundo en uno de los 
trenes de la corte.

SEVILLA 3 de Mayo. — Hemos visto el magnífico 
puente de hierro que se está colocando en la via férrea 
de Córdoba próximo á Lora, cuya longitud es de 254 me
tros, teniendo 10 de latitud.

Esta magnífica obra hecha con todos los adelantos de 
la época, ha sido dirigida por el Ingeniero D. Andrés Sas 
maquinista de Bélgica, que'seguram ente ha inm ortaliza
do su nombre con esta sorprendente obra, i El Por- venir.) 1

ESTUDIOS CRITICOS
DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS, 

H O M ERO ( I).
I I .

La Ilíada.—La O d isea ,— H im n o s  a p ó crifo s . 
(C on tinuac ión .)

C a n to  XXII. Si el mérito intrínseco de este canto 
no fuera suficiente á colocarle entre Jos mejores del 
poema, le colocaría la circunstancia de ser en el que 
la acción, llegando á su más culminante período, se 
desarrolla y concluye. Puede decirse que los dos per
sonajes capitales del poema son Aquiles y Héctor: al 
llegar su combate, del que depende la suerte de los 
ejércitos, la venganza de la muerte de Patroclo y el 
interés capital de la obra, el lector busca con avidez 
la terminación de la pelea, y solo tropezando con in 
terminables bellezas de estiío y de forma, puede leer 
palabra por palabra el canto entero.

«Héctor, que engañado por Apolo se ha quedado 
luera de los muros de la ciudad, después de haberse 
recogido en ella los fugitivos Tróvanos y de haberse 
cerrado sus puertas, conoce aunque tarde que

«la dura Parca 
«cual si tuviera con pesados grillos 
«sujetos ámbos piés, allí parado
»le detenia,

camina > ó mejor dicho, corre hácia J. oya. Véle Príamo, y arrancando hondos quejidos de
Z  Í Z Í M i  ’ Sl!pli,oa á ,Iécfor en altas voces que i o e quede fuera de los m uros, pero este espera á
siiníi^ 131!0 T1 Puerla Escea sin cuidarse de las
« e n S  V ° ha íores Justos de su Padre, ni deJos c dos de Hécuba, su madre acongojada, que

«desnudando »y mostrándole el pecho, y abundantes 
»lágrimas derram ando, le decía:
» o este pecho te d i, con que acallaba
»tus infantiles lloros..,..»

. UUc‘!a 11,1 mstante H éctor, pero es para salir vic-
te instanteS¡n!n,Sma vacilacion> Y Para que desde es-
A niínS miP ® mas su suerte clue la del mismo
ím  í  lIé U / 1 1  VT 8 ° r la cruel mnerte dada á su amis o. Héctoi, abandonado de las deidades, encaña-

P01’ , ! 0 ’ Y dispuesto á luchar con un enemigo más poderoso y más fu e rte , es aquí la figura C0S  que oscurece á todas las otras.
«Pelean ámbos, y como es natural y como va e s 

taba previsto, Héctor sucumbe á manos del cruel 
Aquiles, que hasta le mega la petición de que devuel
va á Troya su cadáver, caso de ser vencido: átale á

(1) Véanse las Gacetas del 9, 13 y 30 de Enero ; 14 21 97 
de Febrero; 3 de Marzo, 8, 10. 16 de Abril y 3 de Mayo!

su carro, y entre la consternación de los Troyanos y 
los lamentos de Andrómaca, Hécuba y Príamo, le ar
rastra por el campo hasta llegar á las naves de los 
Griegos.»

Sin duda el poeta, atendido el carácter de su 
época, quiso vengar la muerte de Patroclo, propor
cionando á Héctor un fin tan desgraciado como el que 
tuvo el amigo de Aquiles. Fevo intervino en la pri
mera lucha, y ayudó á los más fuertes: Minerva inter
viene en el segundo combate para ayudar á Aquiles. 
Cobarde es el engaño de que Ja diosa de la sabidu
ría se vale para detener en su fuga á Héctor, y ha
cerle que luche con Aquiles; crueldad inaudita es la 
de Aquiles en no perdonar ni el cadáver de un ene
migo que antes de combatir confiesa «u inferioridad; 
pero no debe culparse á Homero de semejantes ex
travíos. Si las razas primitivas que él nos pinta han 
existido con su barbarie, con sus divinidades mez
quinas y con sus instintos feroces, mayor es el mé
rito del poeta que con tan desnuda y desgarradora 
verdad nos las presenta. Y en cambio de esto ¡qué 
conocimiento tan profundo del corazón humano! ¡Qué 
fidelidad en la conservación de los caractéres! ¡Qué 
plétora de enérgica sencillez! ¡Qué abundancia de 
imágenes! Elque'no conozca á Homero, no podrá nunca 
comprenderle por las citas que de él se hagan; seria 
preciso copiar para é l , no el canto, sino la Uiada 
entera.

El soliloquio de Héctor, cuando vacila entre^pe
dir que le abran las puertas de la ciudad ó aguar
dar á Aquiles por quien sabe que ha de ser vencido; 
la respuesta que da á Minerva cuando conoce su en
gaño y ve que ha tomado la figura de su hermano 
Deifobo para fingir ayudarle en la pelea; las condicio
nes que Héctor quiere que acepte Aquiles ántes de 
lidiar, y la soberbia respuesta de este; las palabras 
de los padres de Héctor cuando ven arrastrado el 
cadáver de su hijo por el carro del vencedor, y la 
desesperación de Andrómaca su esposa, son cuadros 
tan completos, tan acabados, tan sentidos que sus
penden el ánimo y hacen pensar en la inmensidad 
del génio de Homero, escribiendo, pensando y sin
tiendo de este modo en la cuna de los idiomas, de 
las ideas y de los hechos. No puedo ménos de copiar 
el siguiente trozo, que ningún traductor ha conser
vado con la vida y la exactitud que Hermosilla:

«Asi Aquiles, decia, y despiadado 
«se proponía al infeliz cadáver 
»tratar indignamente. Los tendones 
»de ámbos piés le horadó junto al tobillo 
«detrás hácia el talón: y atravesadas 
»por la abertura sólidas^ correas 
«hechas con piel de buey, detrás del carro 
»le ató de modo que arrastrando fuese 
»la cabeza. Y subiendo en la carroza 
«y colocando en ella la armadura 
»aguijó á los caballos que gozosos 
«volaban á las naves. A rra s tra d o  
v a s l el c a d á v e r , que de polvo a lzaba  
»cd aire  espesa 7iube1 y  esparcida  
v ía  negra cabellera p o r  el suelo , 
vel camino b a r r ía ; y  la cabeza, 
v tan  ga lla rd a  otro tiem po , en hondo surco  
viba abriendo la arena . . . . .»

Nótese lo subrayado, y véase si es posible pintar 
con más exactitud tan horrible espectáculo. No en 
otra fuente debió beber Byron  la descripción del su
plicio de M azeppa.

Hay algunos rasgos, que tal vez por su misma exac
titud repugnan sin embargo: tal es la respuesta de 
Aquiles cuando moribundo Héctor le suplica que no 
arrastre su cuerpo: «Perro, 710 7ne sup liques , le d ice , 
n i p o r  ?ni. v id a , n i  p o r  el nombre de m is pad res] ¡o ja
lá , ciego de fu ro r  7ne a trev ie ra  á  cortar en pedazos tu  
carne p o r  m is p ro p ia s  nimios y  á  comerla c r u d a .» 
Esto es horrible y repugnante, por más que sea un 
rasgo gráfico del carácter salvaje del griego. Las bur
las de los Aquivos son también indignas con quien 
tantas veces los había vencido; y la frase de

«H éttor ahora que le palpen dejav 
es tan villana como el hecho de que 

«entre tantos millares de guerreros 
«no hubo quien no le diese su lanzada.»

¡ Gran hazaña con un cadáver! ¡ Horrible tiempo 
aquel en que se tenia por justa y santa tanta cruel
dad ! Si los hombres, aun hoy en pleno siglo XIX, 
son capaces de tales actos, por fortuna ni la poesía los 
ensalza, ni la tradición los elogia, ni la historia los 
admira! Pero ¿debemos acusar á Homero? No y mil 
veces no. El pintor que intenta trasladar al lienzo 
una tempectad, no puede pintar sereno el cielo, ni 
blancas las nubes, ni inofensivo el rayo.

C a n t o  XXIII. d «Aquiles y los Mirmidones lloran á 
Patroclo y se disponen á celebrar sus exequias, cuan
do el alma de éste se aparece á su amigo para ro
garle que ya que vivieron juntos, cuando Aquiles 
muera, se depositen los huesos'de ámbos en la misma 
urna. Quémase el cadáver con las ceremonias de cos
tumbre; fabrican un túmulo sencillo, y comienzan 
las fiestas en honor del difunto, en cuya descripción 
se emplea el resto del canto.»

Si históricamente tiene interés, y si es agradable 
como canto descriptivo, no ofrece en cambio nada 
de notable en el terreno de la acción y de la fábula. 
La larga pintura de los juegos que en honor de Pa
troclo se hacen no pueden interesar cuando está á la 
vista del lector el mutilado cadáver de Héctor.

C a n t o  XXIY. El último y, Sfcgun mi pobre opinión, 
el más notable de la Diada.

«Pasan dias y Aquiles, llorando aun á su amigo, 
distrae su tristeza atando á Héctor á su carro y dan
do con él tres vueltas á la tumba de Patroclo apénas 
sale el sol. Apolo, apiadándose de Héctor hasta en su  
m u erte , le cubre con su egida de oro para que el Griego 
no haga pedazos sus miembros. Compadecidos los dio
ses, con excepción de Minerva, Juno y Neptuno, ha
cen que Tétis suba al Olimpo y que Jové la encar
gue mande á su hijo entregar el cadáver del héroe á 
los suyos. Iris ruega á Príamo que llegue sin temor 
con el rescate que desee á las naves de los Griegos 
para reclamar á su hijo, y el anciano, arrojando de 
su palacio a los cobardes Troyanos que se niegan á 
acompañarle, y desoyendo las advertencias de su es
posa, parte con un heraldo al campo enemigo, no sin 
apostrofar ántes á sus hijos por viles y cobardes. Guía
le Mercurio y le introduce en la tienda de Aquiles, 
que queda suspenso al mirar al anciano que besa 
sus rodillas y le pide á su hijo. Enternécese Aquiles, 
levanta al afligido padre del suelo y sale de su tien
da á recoger del carro los presentes que sirven de 
rescate, dejando en él dos 7nantos y u n a  tú n ica  de 
lino para envolver el cadáver, que las eselavas lavan 
y ungen con oloroso aceite . Concede Aquiles nueve 
días de tregua á los Troyanos para que puedan ce
lebrar los funerales de Héctor, y parte sin ser visto 
de nádie Príamo, favorecido otra vez por Mercurio. 
Al llegar á Troya anuncia el Heraldo á gritos por 
sus calles, que

« Si otro tiempo, cuando Héctor victorioso 
»Volvía á Troya de la guerra , alegres 
»A recibirle todos y agolpados 
»De la ciudad salíais porque él era 
»De Troya la alegría , su cadáver 
»Venid á ver ahora.»

Ni un  solo varón  ni u na  m u jer  quedó dentro de 
los muros , y

«las primeras 
»La cara esposa y Ja afligida madre 
»Sobre el féretro echándose y besando 
»La cabeza del héroe , los cabellos 
»Se arrancaban ; y en lágrimas desecha 
»Las rodeaba en derredor la turba.»

»¡ Rasgo admirable! Terminan el cantó las tres 
arengas de Andrómaca , Hécuba y Elena, y la cor
ta, sentida y tierna descripción de las exequias de 
Héctor.»

Es imposible leer hoy sin los ojos arrasados en lá
grimas este canto. La belleza del sentimiento llevada 
á su mayor grado hace olvidar las mil bellezas de 
forma y poesía en que abunda. La escena de Príamo 
y Aquiles es digna de la tragedia, y la justa diferen
cia con que las tres mujeres lloran á Héctor hace de 
Homero un profundo conocedor de) corazón humano.

Cuando Príamo quiere despedir á la multitud que 
rodea su palacio para impedirle que parta á rescatar 
á su hijo , exclama irritado:

«¿No teneis cada cual en vuestra casa 
«Motivos de llorar, que habéis venido 
»A acrecer mi dolor?»

Concisa y enérgica frase que arrebataría hoy  mis
mo al público, dicha en el teatro.

La turbación del R ey, cuando el Heraldo le ad
vierte que divisa á Mercurio , y el no atreverse 

«A responder ni á respirar siquiera.»
»La entrada del anciano en la tienda que 
»Abrazando de Aquiles las rodillas 
vBesó hum ilde la  d ie stra  poderosa , 
vH om icida  , terrible , que con sangre 
»De tantos hijos suyos se manchara ;

El discurso de Príamo, que como dice Hermosilla 
debió en ternecer , no solo el duro  corazón de A qu iles , 
sino las mis7nas p a r e d e s , que extractado dice :

«De tu padre te acuerda , ilustre Aquiles,
»Que en rugosa vejez ya de la vida 
»A1 término se acerca y tan anciano  
ves como yo , ¿quién sabe si á estas horas &c.

»Pero tu padre en fin. . . .  '....................
   se consuela,

»Y yo , el m as desdichado de los hom bres.
»Habiéndome los dioses concedido 
»Tantos hijos valientes . . . . . . . .

» ...............   decir puedo
»Que ninguno me queda.........
» ................ ...................... .. Que me entregues
»Su cadáver te p ido................
»  ...................................Respeta, Aquiles,
»A los eternos dioses, y te duele 
»De este infeliz anciano, á la memoria 
«Recordando la imágen de tu padre.

»Yo soy más infeliz— p u es obligado  
vA  sellar con m is labios ya 7ne veo 
vL a  7na.n0 del va ró n  que dio la  muerte 
v A  tantos h ijos m io s . . . . . »

¡Qué apostrofe!—-¿Qué debió suceder después de 
oirle Aquiles? Que rompiendo el héroe en llanto se 
confunden las lágrimas del homicida con las del padre 
de la víctima. Nada más sublime, más patético que 
esta entrevista. . ,

«No conmigo te enojes ¡oh Patroclo!
»Si oyes decir en el averno oscuro 
»Que de Héctor el cadáver rescatado 
9A su padre entregué!»

Esto dice el Griego conmovido; esto existe en la 
naturaleza; esto bastaría para inmortalizar á un 
poeta.

Parten el Rey y el Heraldo y 
« Caminaban

»Los dos ancianos en silencio triste:
»Y en medio de suspiros y sollozos 
»Los caballos á Troya dirigían,
9 Y  las m uías detr'ás con el cadáver  
v L a  ca rre ta  a rra stra b a n  lentame7ite.v 

Los versos subrayados encierran una armonía 
imitativa tan bella como el pensamiento que la en
gendra.

Era preciso copiar los tres lamentos de las tres 
mujeres para que el lector se formara de ellos idea. 
El de Andrómaca, como dice Hermosilla, es el ú lti-  
7no esfuerzo  del p w ta p a r a  d e spedazar el corazón de 
sus lec tores: el de Hécuba , de más entonación y ele
vado estilo, encierra el consuelo de la madre al po
der besar á su hijo después de muerto, y el de Ele
na, cuñada (hermana dice muchas veces el poeta; de 
Héctor, es un remordimiento. Causa de la guerra, 
llora sus estragos, siente la pérdida del único que en 
Troya no la ha insultado nunca, y dice que 

«Ya no le queda en la anchurosa Troya 
»más defensor ni amigo.»

Sin interés posible de actualidad, ni religiosa ni fi
losóficamente considerado, es imposible leer el poe
ma una sola vez. Interés constante, sentimiento tier
no, pasiones enérgicas, bellezas de estilo, caractéres 
consecuentes y descripciones inimitables ofrece su 
conjunto. En él pueden copiar hoy los poetas rasgos 
siempre nuevos; en él hay todavía elementos para 
la admiración de mil generaciones. ¡Tal es la Iliada, 
el primer libro del arte! ¡Tal es Homero, el primer 
poeta del mundo !

Luis M a r ia n o  d e  L a r r a .

BOLETIN DE TEATROS.

Parece que hasta el 20 no comenzarán en el teatro 
de la Zarzuela las representaciones de ópera italiana, por 
haberse retardado la venida de algunos de los principales 
artistas.

— No es cierto, según dice un periódico, que la com
pañía de ópera escriturada por el Sr. Salas vaya á dar 
sus funciones en el teatro R ea l, como equivocadam ente 
han dicho otros. Trabajará definitivam ente en el teatro 
de la Zarzuela.

   Parece que la empresa de este celebrará la entrada
de las tropas de Africa invitando á los Jefes y á algunos 
Oficiales y soldados de los cuerpos á una función, en Ja 
que se leerán composiciones poéticas alusivas á las cir
cunstancias.

 La prensa de Parts pone en las nubes las extraor
dinarias dotes de ejecutante y de compositor que ha des
plegado el joven pianista español D. J. B. Pujol en el con 
cierto que, junto con otros artistas de gran valer, acaba 
de dar en la sala Herz, á beneficio de los^bizarros sol
dados españoles que tan alto Jian sabido levantar en 
Africa el pendón de Castilla.

El más subido mérito del Sr. Pujol, al decir de los 
inteligentes, consiste en su maravillosa aptitud para 
adaptarse á todos los estilos, desde la manera más profun
da y magistral de Thalberg y Schuloíf, hasta la ejecución 
elegante y dedicada de Herz y de Chópin, sin que le ar
redren tampoco las dificultades más terribles de Liszt. 
Damos la enhorabuena más cumplida al aplaudido pia
nista español por los merecidos laureles que su talento 
y aplicación le van conquistando en la capital de Fran
cia.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de la dehesa de Aldeanueva, perte
neciente al Real Sitio de San Ildefonso, por el tiempo á 
contar desde el dia que se dé posesión al arrendatario 
hasta el 11 de Octubre del año de 1865: el remate por 
pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en la In
tendencia general de la Real Casa y en da Administra
ción del expresado Real Sitio el dia 9 de Mayo próximo 
á las dos dé la tarde, y  en ámbos puntos se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que gusten  
interesarse en la licitación.

Madrid 21 de Abril de 1860.=>»El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 2080— 1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C irc o  (P laza del R ey ). —  A las ocho y  

ined ia de la noche.— Egoísmo y honradez, com edia n u e 
va en  cu a tro  a c to s , a rreg lad a  del f ran cé s .— Como m a n 
do y como amante, pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las cu a tro  y m edia de la 
ta rd e .— El postillón de la Rioja,— El último mono.

A las ocho y m edia de la noche. — Las membrfas de 
un estudiante, za rzu e la  en  tres  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s ,  — A las ocho y m edia de la 
noche. — Sinfonía. — La guerra de A frica 'y rendición de 
Tetuán, d ram a en  cinco  actos.— Baile.— La mosquita m uer
ta , pieza en u n  acto.

T h e a t r e  fra n já is .—  A las ocho y  m edia de la n o 
che. —  Lheritiére. —  La Comtesse du Tortneau.—  Les mHi 
meló de la rué Meslay.

Circo d e  P aul. — La Juventud espaTiola celebra su  
re u n ió n  de baile  desde las cu a tro  de la tarde á Jas ocho 
de la noche.

La Constante desde las n u e v e  de la noche á la u n a .


